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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en admitir la di
misión que el Teniente General D. José Gutiér
rez de la Concha, Marqués de la Habana, ha 
hecho del cargo de Gobernador Capitán gene
ral de la Isla de Cuba, quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Capitán General de 
ejército D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Conde de San Antonio y Director general de 
Artillería, Vengo en nombrarle Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba, de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real raano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director general de Es
tablecimientos penales, cuyo cargo resulta va
cante por salida á otro destino de D. Joaquín 
Escario, á D. José García Jove, Subsecretario 
que ha sido del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.==Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes y  Oficiales del arm a de in fa n te r ía  del e jército  de la  P en ín su la  á quienes p o r  Real 
órden de 17 del ac tua l se ha serv ido  S . M .. d estin a r al de la s  Is la s  F il ip in a s , con los empleos que á 
continuación se e x p r e s a n , á consecuencia de p ed idos hechos p o r el C apitán  general de d ichas is las en 
prim eros de F e b re ro , A b ril y  Junio ú ltim o s ,

CUERPOS. CLASES. NOMBRES.
Empleos con que son 

destinados.

América núm. 14 ........... Coronel graduado primer
Comandante.................. D. Narciso de la Hoz y Marín. . . . . . . . . . .  t.on el de Tenien

te Coronel
Zamora, núm. 8 . . . . . . .  Capitán graduado T e -  _

niente— ...................... D. Cecilio López de Ceram y Fernandez . \
Navarra , núm. 2 5 ......... Idem id .............................. D. Francisco Morales y Calvo.. .................
Cazadores de Alcántara,

D. José Navarro y Caballero.........................número 20 ....................  Idem id .............................
Zamora, núm. 8 .............  Idem id .............................. D. Felipe López Cérain y Fernandez...........
Málaga , núm. 4 0 ............. Idem id .............  ............. D. Bartolomé Cardell v Parets.....................

D. Fernando Bousingault y Blanco.............
Navarra , núm. 25 .........  Idem id .............................. D. Emilio Perez Cabrero y Felices.............lNU T (U 1  ̂ _ , _ D. Pedro de la Vega v Zorrilla......................Borbon, num. i ..............  íuem m . . ..........................
Princesa, num. 4 ............ Idem id ........................ .. • • D. Cárlos Vaamonde v Fullós........................
Cazadores de Chiclana,

D. Miguel de Soria v Ladaux.......................
I
[número j .............. * *, * 1UC|U m ..............................

Idem de Barbastro, nú
D. Rafael de la Cuadra y Lasa...................... ) Con el de Capitán.mero 4............ ............... Idem id ...............................

Princesa, núm. 4 ...........  Teniente............................. D. Federico Muguruza y  Lersnndi . . . . . . . . .
Cazadores de Llerena, nú-

mero 17 • ........... .......... Capitán graduado Te
D. Luis Navarro v Maville..........................n iente............................. , l

Iberia, núm. 30............... Idem i d . . . . ...................... D. Alfonso Caballero y Herlinger.............. . 1
Cazadores de Segorve, nú

D. Manuel Madrazo y Escalera —  .............
1

mero 18..................... Idem i d . . .  ............................... . 1
Cuenca, núm. 27............  Teniente............................. D. Joaquín Berrueta y A lvarez................... • 1
Provincial de Palencia,

D. Modesto Fernandez y Alvarez .............
1

número 44.................... Idem.................................... . ]
Teniente y auxiliar de la Dirección general del ar

D. Félix Parrilla y Escribano.............
I

ma............................... * 1

Princesa , núm. 4 ........... Teniente........................... . D. Eugenio Perogil y Tello........................... . \
Córdoba, núm. 10...........  Idem.................................. . D. Francisco Paravell y D abin................. . 1
Luchana, núm. 28 ......... Idem.................................. D. Lorenzo Toyos ~y Gil verte. ................ . I

.................  Idem........................a .. . . D. Cristóbal García y Martínez................. 1
D. Eduardo Asuero v Soto......... .. . \Con el mismo de

Idem....................................  Idem....................... . D. Fernando Bragado y Simerman. . /  Teniente.
Provincial de Requena,

. D. Luis Rubio y Arias.................................
í

número 72..................... Idem.................................. ' i
Idem de Játiva, núm. 71. Idem.................................. . D* Mariano Jordán y Cánovas.............. ]
Rey, núm. 1.°............ ... • Idem............... ................... . D. Agustín Barragan y Barragan.............

Guadalajara, núm. 20 . . .  Subteniente.....................
Iberia, núm. 30............ .. Idem .................................

. D. Manuel Calvo y Miguez............ ..........

. D. Vicente Alonso y Chain............. ............ < ]
Fijo de Ceuta.................... Idem.................................. . D. Diego Guzman y Ladrón de Guevara.
Idem....................................  Idem.................................. . D. Antonio Maza é H iguera., ................... . .  Y Con el inmediato
Cazadores de Figueras,

. .  D. Federico Rueda y Bassoco. . . . . . . . . .
[ de Teniente.

núm. 8 ....................... .... Idem............ .. ............. ..  1
Provincial de Valladolid,

. .  D. Miguel Ródenas y O liver.....................
]

número 27 .................... Idem................................

Cazadores de Arapiles,
. D. Joaquín Aymerich de Villamil .........

\
número 11..................... Cadete...............................

Borbon, núm. 17.............  Idem................................. . D. José Gay v González............. ................. •• \Cazadores de Chiclana,
número 7 ....................  Idem...................... . .  D. Aquilino Lunar y Fernandez.............. •San Fernando, núm. 11.. Idem............................... D. Rafael Blaya y Blaya..............................

Africa, núm. 7 .................  Idem............................... . .  D. Laureano Herrero y Ladrón de Guevai■a.
Borbon, núm. 17 ......... Cadete............................ . .  D. Francisco de Paula Salado y Chibrar
Soria , núm. 9 .................  Idem ............................... . .  D. José Bravo de Mansilla y Gómez . . .
Cazadores de Barbastro,

número 4 ............ .. • . Idem . ............................. D. Juan Ramos y Soler........................
Zaragoza, núm. 12......... Id em ............................... . .  D. Ramón de Aramana y Calvo...............
Cazadores de Barbastro,

número 4.......................  Idem ............................... D. Manuel Jiménez y Avalos .................
R ey , núm. 1 .................... Id em .............................. D. Salvador Freire v CaTviño. .
Murcia, núm, 37.............  Id em .......................... D. José Mateos y Teiles...........................
Gerona, núm. 22.............  Idem ............................... D. Teodoro Diaz Trenzado...........
Borbon, núm. 17...........  Id em .............................. D, José Rebudilla y Nicolau.............
Cazadores de Extremadu 1

ra , núm. 16.................. Idem ............................... . .  D. Adolfo Ramírez y Poblaciones.........
Cazadores de Cataluña, \  empleo de Sub

número 1 ......................  Idem................................ . .  D. Pedro Comes y Miguel........................
Idem de Ciudad-Rodrigo, /

número 9 ...................... Id em ................. ............ . . .  D. Enrique Segado y Medina................. I
Valencia, núm. 23 ......... Idem.............................. . . .  D. Manuel Finter y Linares .................. 1
Cazadores de Barbastro, 1

núm. 4............................ Sargento primero___ . . .  D, Cristóbal Molina y Sánchez................ 1
Provincial de Tudela, nú 1

mero 65.........................  Idem.............................. . . .  D. Silvestre Carlon y Escudero............... 1
Aragón, núm. 21............. Idem—  ................ . . .  D. Estéban González Ferrer........... 1
Cazadores de Antequera,

. . .  D. José Puchy y Soto.........................
1

núm. 16 ........................  Idem.............................. 1
Zamora, núm. 8............... Idem.......................... . . .  D. Andrés García y Mora............... ■
Iberia, núm. 30...............  ídem.............................. . , .  D. José González Martínez.. .  . 1
Provincial de Sevilla, nú 1

mero 3............................ Idem.............................. , . .  D. Federico Elzaurdi y Rodríguez. 1
Idem de Zaragoza núme

. . .  D. Francisco Castells y Nosterich. .
1

ro 5 5 ............. .................  Idem.............................. I
Cuenca, núm. 2 7 .......... .. Idem.............................. . . .  D. Fulgencio Villanueva y Camino___ J
Astúrias, núm. 31..........  Idem, .......................... D. Vicente Boscasa y Martínez............. 1
Provincial de Ponteve I

dra, núm. 1 7 ...............  I d $ mM, , , , ?............... t , t p. José Losada y Piñeiro, ............. ........

CONSEJO DE ESTADO.

HEAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y a quienes toca su observancia y ‘ cum pli
miento /  sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la 
una el licenciado D. Euscbio Nieves Donis, represen
tando á D. Manuel Medrano, vecino de la villa de 
Colomera, registrador de la mina llamada N uestra  
Señora  de la Cabeza, en término de Lanteira, pro
vincia de Granada, dem andante: y de la otra mi Fis
cal, en defensa deía Administración general dem an
dada, sobre que se confirme * revoque la Realórden 
de 6 de Mayo de 1858, por la que se aprobó el ex 
pediente de la mina San  José'

Visto:
Visto el expediente instruido en el Gobierno de 

la provincia de Granada, del que resulta:
Que D, Manuel Gallardo en 13 de Setiembre de 

1853 presentó solicitud de registro para adquirir dos 
pertenencias de mina de mineral ferruginoso cobrizo 
en el paraje de Piedras-blancas, con el nombre de 
San  José :

Que el Gobernador en 3 de Mayo de 1854 dispu
so se hiciese el reconocimiento prelim inar, que eje
cutó el Ingeniero manifestando que existia mineral 
de hierro como el de las m uestras presentadas y te r
reno franco, cuya operación llevó á efecto sin que 
concurriera el interesado, si bien previam ente se le 
notificó:

Que en 10 de Mayo de 1857 se admitió el regis
tro, al que se opuso t). Manuel Medrano en 23 del 
mismo mes, expresando que en 16 de Agosto de 1856 
liabia registrado por aquel sitio una mina de mineral 
ferruginoso argentífero con el nombre de N u es tra  
Señora de la C abeza , en la inteligencia de que se 
hallaba caducada la de S an  José por abandono del 
registrador; cuya pretensión dió lugar á que la Sec
ción de Minas informase que el retraso en su tra 
mitación fué debido á la oficina por el infinito núme 
ro de expedientes que habia en ella; por lo que el 
G obernador desestimó la solicitud del opositor:

Que se demarcó dicha mina San  José en 28 de 
Setiembre del mismo año con arreglo á su designa- 
eíi un pozo de "10 varas de proíundictaci1, a m e r a r á  
b re un filón de óxido de h ie rro , sin indicio alguno 
de cobre y sin mineral beneficiable; hallándose la 
mina localizada en el sitio llamado Solana de Oris, y 
distante del denominado Piedras-blancas como 150 
varas, según en aquel acto declararon tres peritos:

Que D. Manuel M edrano, registrador de la mina 
N u estra  Señora de la C a b eza , solicitó la nulidad del 
expediente de la de San  Jo sé , fundándose, no solo 
en el abandono que hizo el interesado de esta mina 
por el tiempo de tres años, sino tam bién en su falta 
de asistencia al reconocimiento preliminar; en que se 
le demarcó en el sitio llamado Solana de Oris , dis
tan te 150 varas del denominado Piedras-Blancas, pun
to de su reg istro : en que habia diferencia entre el 
mineral registrado y el hallado en la mina cuando se 
dem arcó ; y por último , en que el mineral no era 
beneficiable :

Vista la Real orden de 6 de Mayo de 1858, por 
la que se aprobó el expediente de la mina Sa n  José, 
y se dispuso que pudiera continuar .el del registro 

I N uestra  Señora  de la C abeza , partiendo de la boca 
que se hallase fuera de la demarcación de aquella mi
na , siempre que hubiere terreno franco :

Vista la dem anda incoada por el Licenciado Don 
Eusebio Nieves D onis, á nombre y en v irtud  del po
der de D, Manuel Medrano, registrador de la mi
na N u e s tra  Señora de la Cabeza, para que se de
clare la caducidad de la de San  J o s é , ó en otro caso 

| la nulidad de su exped ien te . ó se proceda á nueva 
dem arcación-

Visto el escrito de mi F iscal, con la solicit ud de 
que se confirme la Real orden mencionada :

Visto el art. 11 de la ley de m inería, que pres
cribe que cada pertenencia' minera la ha de consti
tuir un sólido de base rectangular de 300 varas de 
largo por 200 de ancho , medidas horizontalmente al 
rumbo que designe el in teresado:

Visto el párrafo segundo del art. 39 del reglamen
to dictado para la ejecución de la misma ley , que 
dispone se cite al registrador para el reconocimien
to p re lim inar, y la regla 13 de la Real órden de 8 
de Marzo de 1852, que previene que si no concur
riese se entenderá que ha renunciado este derecho : 

Considerando que no es obligatoria para el regis
trador la asistencia al reconocimiento prelim inar, si
no que le asiste ese derecho , que puede renunciar 
conforme á la disposición p receden te :

Considerando que si hubo retraso en la tram ita
ron del expediente de la mina S a n  José , fué debido 
i la oficina del Gobierno de provincia, según informó 
a Sección de Minas del mismo:

Considerando que aun en el supuesto de hallarse 
perfectamente deslindados los límites de ios sitios lla
mados Piedras-blancas y Solana de Oris, y de ser co
nocidas con exactitud sus distancias, no cabe duda al
guna en que tuvo facultad el registrador de la mina 
San José , de girar, en la designación para sus dos 
pertenencias, sobre un rádio de 600 varas de largo 
por 400 de ancho, como dispone el art. 11 de la ley 
de minería, pudiendo haberse comprendido ambos 
puntos en el perím etro de la mina dem arcada, a ten 
dida su proximidad: |

Considerando que el interesado manifestó en la so- 1 
licitud de registro que el mineral era ferruginoso co
brizo, y esto mismo confirmó el Ingeniero en el reco
nocimiento preliminar; y si bien otro Ingeniero al de
m arcarla informó que la labor consistia en un pozo de 
10 varas sobre un filón de óxido de hierro, sin in
dicio alguno de cobre, se refirió el primero al mineral 
hallado en la superficie, y el otro á 10 varas de pro
fundidad, cuya diferencia de sitio pudo muy bien cons
titu ir esa diferencia en el mineral, atendiendo á la 
variedad que ofrece la naturaleza en sus combinacio
nes metalíferas:

Considerando que la circunstancia de ser ó no b e 
neficiable el mineral incumbe únicam ente al interés 
privado del registrador;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente: 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo-Infante, 
D. Antonio González, D, Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D, Manuel Quesada, D. Francis

co lam es Hevia, el Marqués de Someruelos, D. Anto
nio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francis
co de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Es- 
tévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero. D. Pedro Gómez de La Serna, D. Joaquín 
Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona, el Conde 
de Torre-M arin, IX Manuel de Guillamos , D. Manuel
Moreno López,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
de 6 de Mayo de 1858.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real m an o .= E l Ministro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.t«=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública ^1 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

. ‘ Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 5 9 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 19 de Setiembre de 1859. 
en los autos qúe sigue D. Angel Salas con D. Fernando 
Herrera Samaniego', ambos vecinos del lugar de Gruña, 
sobre pago de 8.699 rs.; autos pendientes ante Nos por 
haber s :do admitido el recurso de casación aue interpu
so Salas contra la sentencia dictada por la Sala tercera 
de la Rea1 Audiencia de Burgos en 22 de Enero último, 
y en los que se trata hov de la cuestión que se ha deno
minado previa, suscitada por Herrera Samaniego, de la 
deserción de dicho recurso:

Resultando que la expresada Sala, en la misma provi
dencia de admisión del recurso dictada en 18 de Febrero 
último, y notificada en el propio dia, mandó que se re
mitiesen los autos á este Tribunal Supremo, prévia la 
caución correspondiente por litigar Salas en clase de 
pobre:

Resultando que en 5 de Marzo presentó escrito Her
rera Samaniego acusando la rebeldía á Salas por no ha
ber prestado la caución, pidiendo que se tuviera por 

| acusada, y se declarara por desierto el recurso mandan
do ejecutar la sentencia con las costas:

Resultando que habiéndose mandado dar cuenta por 
Relator. cuando este lo hizo, lo verificó también de un 
escrito de Salas de 15 del mismo Marzo, al que acompa
ñaba la escritura de caución otorgada en 13 del propio 

1 m.í'fD;v.V'.93'‘'Ár'<Tnco nrnvf»ir1ri pn vista de .iodo esto en 18 
sen los autos á este Tribunal Supremo:

Resultando que á los tres dias de haberse dictado esta 
providencia presentó escrito Herrera Samaniego expo
niendo, que por no haberse prestado la caución dentro 

* de los 10 siguientes al de la notificación del auto de ad
misión del recurso, v haberse acusado una rebeldía, de
bió declararse aquel desierto conforme al art. 1.035 de 
la lev de Enjuiciamiento civil; haciendo en el mismo es
crito la correspondiente protesta para que en su dia pro
dujera sus naturales efectos, por creer que la resolu
ción de este punto correspondía á este Tribunal Su
premo :

Resultando, por último, que habida por causada la 
protesta y remitidos los autos, al comparecer Herrera 
Samaniego ante este Supremo Tribunal, promovió cues
tión en concepto de prévia sobre deserción del recurso: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de ITr- 
bina:

Considerando que tanto el depósito como la caución 
que están obligados á prestar los que litigan por po
bres , deben verificarse y acreditarse dentro de los 10 i 
dias siguientes á la notificación del auto en que el re
curso sea admitido, y  que no haciéndose así, prévia una 
rebeldía, procede se*declare desierto el recurso confor
me á lo establecido por los artículos 1.031 y 1.035 de 
la ley de Enjuiciamiento: |

Considerando que la admisión del recurso de casa- | 
cion que interpuso Salas fué notificada el 18 de Febrero, 
y que en 5 de Marzo Herrera Samaniego acusó la re
beldía á Salas por no haber prestado la caución, pidien
do se declarase desierto el recurso: 

i Considerando que Salas presentó en 15 de Marzo la 
escritura dé caución que otorgó en 13 del mismo, y aue 
la Sala , habiéndola por presentada, acordó remitir los 
autos á este Supremo Tribunal:

Y considerando que la remisión de autos ordenada 
por el art. 1.036 de la ley de Enjuiciamiento solo pue
de verificarse cuando la caución se haya prestado y  
acreditado debida y oportunamente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos impro
cedente la remisión de los presentes autos á este Su
premo Tribunal mandada en 18 de Marzo por la Sala 
tercera de la Audiencia de Burgos, á la que se devuel
van de oficio con certificación de esta sentencia para 
que sobre la solicitud de Herrera Samaniego de 5 de 
Marzo acuerde lo que corresponde conforme á derecho.
Y condenamos á D. Angel Salas en las costas causadas 
en este Supremo Tribunal, que satisfará cuando venga 
á mejor fortuna.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
¡ Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla• 

Uva, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos , mandamos y firm am os.»  
Ramón María Fonseca.«Ramon María de Arriola.=~Fé- 
lix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de Ur- 
bina.=*=Eduardo Elío.*=Domingo Moreno.

Publicación.=* Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y Esori- 
baño de támara.

Madrid 19 de Setiembre de 1859.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid á 19 de Setiembre de 
1859, en los autos de competencia suscitada entre el Juz
gado de la Capitanía general de Aragón y el de primera 
instancia del partido de Sos, acerca ael conocimiento de 
la causa que ha de seguirse contra Cándido Perez , Ma
nuel Cabezas y otros carabineros de la Hacienda pú
blica á consecuencia de los sucesos ocurridos el 4 de 
Noviembre último en el pueblo de Mianos:

Resultando que en la tarde de aquel dia varios veci
nos de dicho pueblo se propusieron obsequiar con mú
sica á dos recien casados cuando los carabineros les da
ban una cencerrada, y que promovida disputa por estos, 
se presentó el Alcalde recomendándoles el órden, in v o 
cando los nombres de la justicia y de la Reina:

Resultando que si bien los paisanos se mostraron su
misos y  respetuosos á la Autoridad, los carabineros por 
el contrario, la desobedecieron, prorumpiendo además 
en expresiones mal sonantes y ofensivas á la misma, á 
la justicia y al nombre de S. M.:

Resultando que deseoso el referido Alcalde de resta
blecer el sosiego alterado por los carabineros, fué en 
busca del sargento de estos, con cuyo auxilio se consi
guieron el fin y objeto indicados:

Resultando que durante la corta ausencia del Alcal
de del sitio en q u e  s e  verificó la cencerrada, fué acome
tido con bayoneta el Regidor y abofeteado ei Juez de

PaZResultando que instruidas las oportunas diligenciaí

á raíz del suceso v pedido testimonio de ellas por el Juz
gado militar, acordó el mismo reclamar y reclamó del 
ordinario la inhibición, á la cual no se accedió por este, 
originándose en su consecuencia la presente compe
tencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que, sea cual fuese el resultado defini
tivo de la causa, á cuya formación ha dado lugar la 
conducta de los carabineros, en las declaraciones aue 
obran ya en los autos se trata del desacato que define 
y determina el Código penal vigente .

Considerando que si bien el Juzgado militar ros ti ene 
su jurisdicción, no se funda para defenderla en que los 
delitos indicados hayan dejado de perpchnrso, sino en 
que ellos no producen desafuero, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Febrero de 1793 ó sea 
en la ley 21, tít. 4.°, libro 6.° de la Novísima Recomiacion:

Considerando que, derogadas por esta disposición so
berana las leyes 8.8 y 97, tít. 10, 1 ib. 12 del mismo Có
digo, en las cuales se prescribió el desafuero rara  los 
soldados y cualesquiera otros que hicieran resistencia á 
las justicias, de cuyo carácter gozan los Alcaldes, ó co
metieran desacato de palabra ú obra contra las mismas, 
vino con posterioridad otra determinación soberana, ó 
sea la Real órden de 8 de Abril de 1831 á ponerlas en 
fuerza V vigor, según aparece consignado en varias deci
siones que forman jurisprudencia, y son por consiguien
te de tener en cuenta al entablarse semejante clase de 
contiendas jurisdiccionales;

Decidimos esta competencia á favor del Juez de pri
mera instancia de Sos, á quien se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Cnlpcrinn legis
lativa, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos v firnia'v>os.=^ 
Ramón María de Arriola.=»Juan María Bieo.=Felipe de 
Urbina ==Eduardo Elío.^Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala segunda del mismo hov 
dia déla fecha, deque certifico como Secretario deS, M. 
y Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Setiembre de 1859 ̂ D io n is io  Antonio 
de Puga. •

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de

lado el dia 22 de Octubre próximo , a las . UQiiuúru 
anrmaao ae los tres primeros trozos de la carretera de 
segundo órden de Córdoba á Ciudad-Real, comprendidos 
entre Córdoba y la Venta del Campo bajo, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 398.382 rs 74 c é n 
timos.

La subasta se celebrará en los términos provenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor- 
te ante la Dirección general de Obras públicas, s i tú a -  

I da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Córdoba ante el Gobernador de la provincia; h adán do 
se en uno y otro punto de manifiesto, para conocí- 

I miento del público, los presupuestos y condiciones fa- 
I cultativas y económicas para la construcción de las referí- 
I das obras. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la sub as ta ; debiendo acompañar 
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; advirtiéndose que la pri
mera mejora admisible será de 3 000 r s . , y quedando 
las demas á voluntad de los Imitadores con tal de que no 
bajen de 500 rs.

Madrid 12 de Setiembre de 1859.==E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 12 de Setiembre del corriente año, y de 
las condiciones V requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ias obras del afirmado de 
los tres primeros trozos de la carretera de segundo ór
den de Córdoba á Ciudad-Real, comprendidos entre Cór
doba y la Venta del Campo bajo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las expresadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expreso 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proporrente.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el es tablee i mentó de Riotinto para contratar 
el suministro de agua potable para el mismo durante  el 
año próximo de 1860, al precio máximo admisible de 34 
reales diarios.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

¡ Las proposiciones se presentarán arregladas al moder 
i lo siguiente:

El que suscribe vecino d e.........................   enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de agua 
potable para este establecimiento en todo el ano de 4 869, 
se compromete á verificarlo por el precio d e ;   (ex
presado por letra.)  ̂ , ' .

■ r (Fecha y firma.)

Madrid 19 de Setiembre de 4 869.=¿»Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira.

El dia 29 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el surtido de cáñamo en rama necesario para 
el mismo en el año próximo de 1860, al precio máximo 
admisible de rs. vn. 59,50 cada arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y 'en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán a r r e g l a d a s  al mo
delo siguiente: .

Enterado el que suscribe del pliego de condicione^ 
para contratar el surtido de 250 arrobas deoqiam o para 
el servicio del establecimiento de minas uc Almadmi \ 
Almadenejos, correspondiente alano  de 1860, so compro



mete á cumplirlas y á realizar 1 mismo al precio 
d e .....................rs. por cada arroba (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 19 de Setiembre de 1859.*=*Manuel María Ya- 

ñez de Rivadeneira

El día 29 de Octubre próximo s e  celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén 
para la adquisición de siete lomos de suela caraqueña y 
nueve de suela terrena para el surtido del mismo du
rante el año próximo de 1860, á los precios máximos 
admisibles de 10 rs. cada libra de la primera y 9,50 cada
una de la segunda.

El p l ie .o  de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado estableci
miento. t

Las proposiciones se presentaran arregladas al mo
delo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condicione* 
para contratar el surtido de siete lomos de suela ca ra 
queña y nueve id. terrena para el servicio de las mina; 
de Almadén correspondiente a\ año de 1860, se compro 
mete á cumplirlas, y á realizar el mismo al preci<
d e ...............  por cada libra de la caraqueña, y . ..........
por la libra de la terrena (expresado por letra),

(Domicilio del que suscribe fecha y firma.; 
Madrid 19 de Setiembre de 1859 — Manuel María Ya 

ñez de Rivadeneira

El dia 31 de Octubre próximo se celebrará subast 
pública en esta Dirección general y simultáneamente e 
Murcia y en el establecimiento de minas de Almadei 
para contratar el surtido de 30,000 varas de mechas c 
seguridad para el surtido del mismo durante el ar 
próximo de 1860, al precio máximo admisible de real* 
vellón 0,50 cada vara castellana.
'  El pliego de condiciones se halla de manifiesto e 

esta Dirección general y en los demas puntos en donr 
tiene lugar el remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mod 
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condición 
para contratar el surtido de 30.000 varas de mechas < 
seguridad para el consumo de las minas de Almadén 
Almadenejos correspondiente al año de 1860, se compr 
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al prec
de ______ . . .  por cada vara castellana ( expresado p
letra).

(Domicilio del que suscribe,  fecha y  firma,) 

Madrid 19 de Setiembre de 1 859 .= M an u el  María Y
í Í íV7 rlí» U iv n r la n a ir *a

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se Vían emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual h a b rá n  de m ani
festar el numero de salida de sus respectivas l iquida
ciones.

Número 
de salida
de las li~ Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

73308 D. Cayetano Aleix.
73309 I). Antonio Arenas,
73310  D. Francisco ArmengoL
733H  D. Hermenegildo Agraz.
73312 D. Pedro Aguilera.
73313 D. Valentín Audet.
73314 D. Francisco  Brescó.
73315 D. Amadeo Barriach.
73316 D. Andrés Boronav.
73317 D. Juan Badía.
73318 D. Francisco Beltri.
73319 D. Juan Badía.
73320 D. Pablo Cahíz y Galvez.
73321 D. José Casas.
73322 D. Pedro Felíu

?§31o D. Narciso Homs,
73326 D. José María Migharesi.
73327 D. Rafael 7estio.
73328 D. Pedro Perellada.
73329 Doña Rosa Sanromá y Fábregas.
73330 D. Ramón Soria.
73331 D. Ventura Sala.
73332 D. Tomas Sola,
73333 D. Ja im e Sannbuja.
73334 D. Juan Sierra.
73335 D, Cayetano Termas.
73336 D, José Urbina,
73337 D. Salvador Ventura.
73338 D. Ramón Vieta.
73339 D. José Vi lar y Vaidoma.

GERONA.

73340 D. Francisco y Francisca  Torras y PraL

LÉRIDA

73341 D. Francisco Ainoza
73342 D, Domingo Alfonso.
73343 D. Vicente Avia,
73344 D. José Anguera.
73345 ü. Ramón Bueno.
73346 D. Juan Baguer.
73347 D. Inocente Ballesteros.
73348 D. Narciso Cáces.
73349 D, Jorge Gómez.
73350 D. Ventura Grau.
73351 D. Ventura Grau
73352 D. Ramón Roca.
73353 D. José Sierra .
73354 D. Rafael Sanz.
73355 Doña Teresa T u n il l ,
73356 D, Ramón Utjes.
73357 D. Clemente Vilar,

Madrid 15 de Setiem bre de 1859.®*El Secretario , P . l  
Gabriel de Aristizabal.=-V.° B.°-=**El Director genera l  Pre 
«irían f a Snnrhn

CONTADURIA CENTRAL  DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
Central  y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir  la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial e n 
cargado del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro I 
de Ta tarde en los dias no feriad o s , la correspondiente 
certificación de e x is te n c ia , autorizada por el Párroco y ■ 
el V,° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del dis
tr i to ,  expresando en ella el nombre del interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanas , así como el punto de 
la feligresía donde habitan , consecuente con lo dispues
to por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, sus
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Setiembre de 1859 .«=* José Fulíós.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D. Santiago Galvez Padilla, Juez de primera instan
cia que fue hace anos del partido de Fuenteovejuna, 
se servirá  presentarse en esta Adm inistración, negocia
do de m inas,  para un asunto que le interesa; bajo aper
cibim iento que de no realizarlo en térm ino de 10 dias 
le parará perjuicio.

Madrid 21 de Setiembre de 1859.=¿*José Cabello y 
Goitia. _______________

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
D E  MADRID.

Aprobados por Real órden fecha 6 del mes actual el 
presupuesto y pliego de condiciones formado por esta 
Administración para contratar la construcción de libros 
é impresos con destino al servicio de los fielatos de c o n 
sumos de esta corte en el inmediato año de 1860 , se ad
vierte al público que la subnrfa tendrá efecto en el lo
cal que ocupa esta A dm inistración, calle de Valencia, 
núm. 9 , el dia 10 de Noviembre p r ó x im o , á las doce en 
punto de su mañana , ante el Administrador del ramo y 
el Oficial primero In te r v e n to r , con asistencia del E scr i
bano de Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despacho 
del Administrador hasta la hora señalada para la subas

ta , extendidas precisamente conforme al modelo ad ju n— a
t o , en pliegos cerrados,  v uniendo á eilas las cartas de \
pago que acrediten haber depositado en la Caja general s
de Depósitos la cantidad de 300 rs. cada uno de los l ic i-  t
tadores , cuvos documentos les serán devueltos al termi- 1
nar la subasta , quedando en la Administración en ga- (
rantía la que corresponda al rematante , quien habrá de I
presentar también peisona que á satisfacción de la mis- i
ma oficina asegure el cumplimiento del c o n tra to , o to r -  <
ga n d o , en unión de a q u e l , la correspondiente escritura 
ante el Escribano de Rentas. El presupuesto y pliego de 
condiciones,  con los modelos necesarios,  estarán de ma
nifiesto en la expresada Administración hasta el dia de 
la sabasta.

Las proposiciones se su jetarán á la cantidad de 40.814 
reales que importa el presupuesto, y no se admitirán 
tas qu e excedan de este tipo ó carezcan de alguno de los 
requisitos que quedan expresados, celebrándose nueva 
licitación por término de media hora entre tos que pre
senten proposiciones iguales para adjudicar el remate á 
favor del que más la mejore.

Madrid 17 de Setiembre de 1859.— Manuel Sánchez 
Macías.

Modelo de p roposición

El que suscribe se obliga á construir  los libros ó im
presos para servicio de los fielatos de consumos de esta 
corte en el año de 1M 0 con sujeción al presupuestó y 
pliegos de condiciones formado por la Administración del 
ramo , en la cantidad de reales vellón . . .  (por letra), 

M ad rid . ,  . . d e  dé 1859.
(Firma entera, i

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL

Hasta el dia 27 del corriente se recogerá en esta Ad
ministración central  la correspondencia que se dirija á 
Fernando Póo por el vapor trasporte M a la s p in a , que 
saldrá del puerto de Cádiz el dia 1 .° de Octubre próximo, 

Madrid 20 de Setiembre de 1859.— E1 Administrador. 
Estéban Moreno López. — 2

COLEGIO DE ARTILLERIA.

Por Real orden de 2 de Marzo de 1859 , S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que para el dia 20 
de Noviembre próximo se convoque un concurso en Se- 
govia para los jóvenes qu e deseen optar á las 20 plazas 
de Cadetes supernumerarios, .que deberán proveerse en 
aquellos en quienes co n cu rran  las c ircu n stan cias  nece - 
s a r ia s , de la manera y forma s ig u ie n te :

La edad de Los aspirantes á plazas de Cadetes, á con
tar desde 1 .° de Enero del año próximo, será precisa
mente de 13 años cumplidos á 17 no cumplidos para los 
que sean aprobados de las materias que comprenden la 
primera y segunda parte del exam en de in g r e s o ; hasta 

no cumplidos para los que ganen ademas el primer 
año de estudios del Colegio, y hasta 19 no cumplidos 
para los que lo verifiquen también del segundo año de 
dichos estudios.

Los aspirantes deberán dirigir al Secretario de la J u n 
ta gubernativa del Colegio los documentos de califica
ción de manera que puedan estar en su poder para el 
1.° de Noviembre próximo, incluyendo las señas para el 
oficio que el referido Secretario enviará á cada uno por 
el correo,  comunicando lo que la Jun ta  resuelva sobre 
los referidos documentos, que serán los siguientes: ios 
aspirantes que tengan ya sus documentos en la Secreta
ría del Colegio, no volverán á remitirlos ; pero deberán 
dirigir un oficio al Secretario del Colegio ántes del 1.° de 
Noviembre próximo precisamente , participando la pre 
sentación del aspirante.

Una información judicial  hecha en el pueblo de la 
naturaleza del aspirante,  ó en el de sus padres, por c in 
co testigos de excepción, con citación del Procurador s in  
dico, en la que se haga constar:

1.° Estar el aspirante y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español , y cuál sea la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que este tenga ó hubiere te« 
nido.

2.° Estar considerada como honrada la familia del as
p irante ,  sin que sobre ella haya recaído nunca nota 
que infame ó envilezca á sus individuos según las leves 
vigentes.

La partida de bautismo del aspirante, y las de sus 
padres y abuelos por ambas líneas, con las tres de casa 
miento de estos últimos,

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de las Orde
nes militares,  bastará su fé de bautismo y testimonio 
del título espedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuere hermano de otro que haya sido admitido en 
la escuela, bastará su fé de bautismo.
« * u f t w y  vA«waOr.íw ui , uasiara el testimonio del 
título ó Real despacho para justif icar las pruebas de esta 
línea.

Todos lo s d o c u ‘lientos que se ci tan deben estar lega
lizados por tres E s c r ib a n o s , y en el oficio de remisior 
con que se acompañen, se manifestará si el aspirante 
caso de no tener cumplidos los 18 o 19 años en L° de 
Enero inmediato, desea ganar el primero y segundo año 
del curso de estudios del Colegio.

Los aspirantes cuyos papeles de calificación sean apro 
hados por la Junta g u b e rn a t iv a , deberán presentarse al 
Secretario en Segovia el dia 19 de Noviembre precisa 
mente de diez á una de la mañana , para enterarse de 
las obligaciones que han de practicar en dicho dia v de 
la hora y sitio en que han de co n cu rr ir  ai siguiente par 
ser reconocidos por el facultativo del establecimiento 
con objeto de cerciorarse de su aptitud física, para c u y  
reconocimiento regirán las disposiciones mandadas ob 
servar por Real órden de 18 de Febrero de 1857.

Después del reconocimiento y en el dia 20 de No 
v iem b re ,  se dará principio al exárnen de ingreso ni que 
no se admitirán los declarados inútiles.

La declaración de inutilidad es apelable acudiendo 
para ello los interesados al Director de estudios. Dicho 
exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes.

P rim era  p a r te .

Doctrina cristiana. Leer y escribir  correctamente. 
Gramática castellana. Elementos de historia de España 
y traducción literal del idioma francés,

Segu n da p arte .

Sistema de numeración , adición, sustracción, m ulti 
plicación y división de los número? enteros,  fracciona
rios, decimales y denominados.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas. 
Divisores exactos, simples y compuestos de los números 
enteros, y máximo común divisor de estos.

Determinar la fracción ordinaria á que pueda co r
responder cualquiera  decimal que se proponga. Valua
ción en decimales de las fracciones ordinarias. Forma 
general de las que puedan serlo exactamente, Elevación 
á potencia de los números enteros y fraccionarios. Ex
tracción de la raíz cuadrada y cúbica  de los números 
enteros y de las fracciones ordinarias y decimales,  aproxi
mándose á méuos de cualquier cantidad dada. Fraccio
nes continuas.

Estando determinado por Real órden de 18 de Enero 
del corriente año que ios aspirantes que sean aprobados 
en el exámen de ingreso espresado, se les admita también 
si desean ganar los dos primeros años de los estudios 
del Colegio con su jeción á las edades que anteriormente 
se marcan, las materias que comprenden dichos dos años 
s¡on las siguientes

PR IM ER AÑO.

P rim er sem estre ,

Caracteres y signos algebráicos,  su m a, res ta ,  multi
plicación y división de las expresiones algebraicas, sean 
de forma entera ó fraccion aria ,  monomía ó polino- 
mía. Máximo común divisor de las expresiones alge
bra icas  de forma entera. S u m a ,  resta, multiplicación, 
división y elevación á potencias de las expresiones alge
bré icas, monomías ó polinomios afectadas de radical 
de cualquiera  grado, elevadas á exponentes fraccio
narios. Extracción de la raíz de cualquiera grado de 
las expresiones algebraicas m on om ías,  racionales ó 
irracionales, y la cuadrada de las expresiones alge- 
bráicr-s polinomías. Origen de las expresiones imagi
narias, descomposición en factores, suma, resta ,  mul
tiplicación y división de dichas expresiones. Teoría 
y resolución general de la ecuación determinada de

Er im er grado interpretando todos los valores y sim
ólos que pueden resultar á la incógnita; ideas y 

reglas generales sobre el modo de plantear y resolver 
los problemas que pueden cifrarse en dos ó más ecua
ciones indeterminadas de prim er grado, explicando los 
diferentes métodos algebráicos de eliminación. Teoría y 
resolución de la ecuación determinada de segundo grado, 
deduciendo las reglas necesarias para conocer la natu
raleza de sus raíces sin resolver la ecuación , tenga ó no 
coeficiente la segunda potencia de la incógnita,  así como 
para formar dicha ecuación dadas que sean las raíces, 
naciendo aplicación á cualquier ejemplo que se propon» 
ea sea de coeficientes num éricos ' ó literales y estos de 
forma entera, fraccionaria, raciona Ib  irracional. Razones, 
proporciones y progresiones por diferencia ó por cociente 
de términos aritméticos ó algebráicos: hallar las fórmulas 
que representen la suma y término general de estas 
p ro g re s io n e s , resolviendo las cuestiones á que p u e 
dan aplicarse dichas fórmulas, ya se empleen estas

aisladamente ó combinadas entre si. Regla de tres s im 
ple y co m p u e sta ,  de interés  simple y compuesta ,  de 
aligación y compañía con todas sus aplicaciones direc
tas. Teoría de logaritmos,  formación y uso de las ta
blas comunes,  operaciones de ‘ logaritmos equ ivalen
tes á las de m ultiplicación , div isión, elevación á p o 
tencias y extracción de raíz: hallar el número co r
respondiente á un logaritm o, ó el logaritmo correspon
diente á un número cuando no se encuen tran  en las 
t a b la s , haciendo ver cuándo será menor el error  que se 
cometa en el método aproximado que se u sa :  hallar el 
número correspondiente á un logaritmo negativo. For
mada la tabla de logaritmos de un sistema , traducir es
tos á otro ;  y f inalmente,  satisfacer las aplicaciones del 
cálculo de logaritmos que se propongan con objeto de 
hallar valores dé espresiones determinadas, ó el de la 
incógnita de una ecuación en todos los casos posibles

p r i m e r  a ñ o .

Segundo sem estre.

Las propiedades de las líneas rectas y c i r c u la r e s , de 
ios ángulos p lan o s ,  de los triángulos y polígonos con
vexos : la medición de las líneas r e c t a s , c irculares y po
ligonales de las áreas limitadas por dichas lineas: las 
propiedades de los planos , de los ángulos diedros v po- 
liédros. La valuación de las superficies y volúmenes de 
los poliedros v de los cuerpos redondos

SEGtJNDO AÑO,

P rim er semestre»

Trigonometría rectilínea, con la extensión que se tra
ta en la obra de D, Francisco Sánchez.

Algebra superior y séries con la extensión que se 
trata en la obra de D, José Odnozola, segunda edición.

Dibujo topográfico á pluma, historia y geografía, or
denanzas del ejército.

SEGUNDO AÑO.

Segundo sem estre ,

Geometría analítica con la extensión que se trata en 
la obra de D. Francisco Sánchez

Dibujo topográfico á pluma, historia,  v geografía, or
denanzas del e jército

Este exám en, según la citada Real órden de 18 de 
E n e r e ,  pueden verificarlo de uno ó más semestres de 
los dos años referidos, examinándose de una vez ó ga
nándoles progresivamente, haciendo los estudios priva
damente fuera del Colegio y presentándose á los de fin de 
cada curso ó semestre.

Al programa de preguntas pat a la gramática caste
llana é historia de España, no se le dará más extensión 
que la que tenga en los institutos de segunda enseñanza 

El de doctrina cristiana se forma de todas las pregun. 
tas del catecismo del Padre Gaspar Astete.

El de matemáticas comprende lo mismo que queda 
detallado anteriormente.  !

El exámen de admisión da principio por el de la 
prim era parte continuando progresivamente los de la se
gunda parte y los de primero y segundo año de los es
tudios del Colegio. Los reprobados de una materia no 
pueden continuar los ejercicios del exámen de las demás 
y quedarán separados del concurso.

Terminados los exámenes serán propuestos al Gobier
no de S. M. para Cadetes supernumerarios, los aspiran
tes que hayan llenado las circu nstan cias  que se exigen 
y la relación de la propuesta s e r á j j o r  el órden siguien
te : los que hayan ganado dos años del curso de estu
dios: después irán los de u n o ,  y últimamente los que 
hayan ganado solo las materias indispensables para la 
entrada, esto es la primera y segunda parte del programa 
de exám en.

Las 20 vacantes que deben llenarse desde luego se 
proveerán con los 20 primeros de la relación dicha , y 
los restantes obtendrán sus nombramientos de Cadetes, 
pudiendo continuar privadamente sus estudios en la po
blación que gusten , para presentarse nuevamente en 
Segovia en las épocas de exámenes de los Cadetes i n 
ternos para ganar más semestres. Si  de los 20 primeros 
h u biere  algunos á quienes no conviniere entrar ahora, 
se acudirá á los números siguientes desde el 21 en ade
lante por órden. rigoroso. Si de los mismos 20 hubiere 
aspirantes que por tener sus padres residiendo en Segovia 
tuvieren derecho á ser externos, no por esto se enten
derá dejan vacantes, pues los que han de quedar en el 
Colegio no deben exceder de tules 20 entre externos é in
ternos. Los que no tengan entrada en el colegio deben 
tener entendido que la facultad de estudiar semestres 
fuera del establecimiento solo so extiende á los dos pri
meros años;  pues en el 3/ y 4.° del plan general de es
tudios deben precisamente ser Cadetes infernos,  á m é -  
a vivir con ellos; m as aun en este caso siempre estarán 
sujetos al régimen militar y académico del Colegio.

Los que gusten enterarse más por menor de las pre
su ntas  que han de hacerse  en los exám enes,  podrán in 
formarse de ellas en el Colegio de Segovia, ó en la Di
rección general del arma, donde existen ejemplares au- 
tografia dos.

El dia 7 de Enero de 1860 tendrán entrada en el co
legio los 20 Cadetes mencionados que han de cu brir  
igual número de vacantes.

Madrid 20 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= E l  Capitán T en ien 
te habilitado, F é l ix  León, 4000

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

So halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento del 
pueblo de Benipcixcar por renuncia  del que la obtenía, 
dotada con 1.100 rs, vn. anuales pagados de fondos co
munes por trimestres vencidos.

Lo que se hace saber al núbl co para que los aspi
rantes a ella que reúnan las condiciones necesarias pre
senten sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio en el Boletín oficia l y G aceta cíe 
M adrid.

Valencia 14 de Setiembre de 1859, =  Cayetano B o n a -  
fós. _ _ _ _ _ _ _  * 3931— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Zarzuela , dotada con el haber anual de i .000 rs.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias , á contar 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín  
ofic ia l de esta provincia y Gaceta de M ad rid , con arresto 
á lô  dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Cuenca 15 de Setiembre de 1859.. *=» Manuel de Podio 
y Valero.. 3929— \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de Fuente  la Lancha , dotada con 2.200  rs. -anua
les ,  re anuncia al público para aue  los aspirantes á di
cha plaza puedan dir igir sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo dentro de\ término de 30 dias , contado 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta de M a
d r id  y Boletín  oficia l de la provincia.

Córdoba 13 de Setiembre de 1 8 5 9 . = * Manuel T o r 
recilla. 3914— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se hallan vacantes en esta provincia las plazas de Se
cretario de los Ayuntamientos de la misma que se e x -  
presan, dotadas al año, la de Cacabelos en 1.600 r s . , la 
do Soto y Ansio en 1.900, y la de Gavillas de los Oteros 
en 900.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes á los Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos dentro dei término de 
un mes.

León 17 ib 'Set iem bre  de 1859.««Genaro Alas.
_ _ _ _ _ _  3966— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Junquera , en esta provincia, dotada con 4.400 rs. anua
les.

Los aspirantes á esta plaza rem itirán  sus instancias 
documentadas al Alcalde dentro del término de un mes, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio. *

Málaga 15 de Setiembre de 1859. ***El Gobernador, 
Antonio Guerola, 3967—-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
la Codosera, dotada con 2.000 rs. ánuos , pagados de los 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Lo que he dispuesto se publique en la G aceta de Ma
d r id  y Boletín  oficial de esta provincia ,  según lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para 
que los que la soliciten acudan ai Alcalde en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación de este anuncio.

Badajoz 17 de Setiembre de IS S O .^ Ju a n  Barragan,
3968—■%

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

So halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Cortos , con la dotación de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes ai Alcalde del 
mismo en el térm ino de 30 dias,  á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Soria 20 de Setiem bre dn 1859 — Luciano Quiñones 
de León. 3999— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaria del Ayuntamiento de Villamalur ; do
tada con 1.500 rs. anu ales ,  se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de  ̂ 25 
años reúnan la necesaria aptitud dir igirán sus solicitu
des , competentemente documentadas, al A lca lde-P res i 
dente de aquella  Municipalidad, dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se 
publique el presente anuncio en la G aceta  y Boletín  ofi
cial de la pro vincia :  en la inteligencia de que será p r e 
ferido el aspirante que reúna las c ircunstancias  preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 19 de Setiembre de 1859,— Ruiz Higuero,
3994— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

La lunfa municipal de Beneficencia de la ciudad de 
Baeza recurre á mi Autoridad en 26 de Agosto último, 
manifestando se le han extraviado los privilegios origí
nales de un  juro  de 112.500 maravedís de capital, im
puesto sobre alcabala de aquella c iu d ad , perteneciente 
al hospital de la Purís ima Concepción de la misma, me
moria y obras pias fundadas por D. Iñigo Pedruelo , y  
los de otro de 1.115.000 maravedís de capital correspon-* 
diente á la obra pia de pobres enfermos efi Cama , con* 
gregacion de San Buenaventura,  fundada por D. Gonza
lo Ramírez de Molina , agregada al mencionado hospital.

Y con el objeto de dar fa mayor publicidad á la pér
dida de los referidos d o cu m e n to s , he acordado la inser
ción del presente anuncio en este periódico oficial , inte
resando de la persona en cuyo poder se en cuentren  se 
sirva presentarlos en este Gobierno de provincia para 
los efectos oportunos.

Jaén 17 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= Jo s é  Montenegro.
_ _ _ _ _  3995

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Sección  de F om en to ,

El Ayuntamiento de la villa de Orgaz con Arisgota* 
saca nuevamente á la subasta  las leñas que resultaror 
sollamadas en el trozo de monte adjudicado á esta viIU 
en los llamados de Toledo en el verano de 1858 , con la; 

I cuales podrán elaborarse unas 16 000 arrobas de carbor 
y su precio es el de 16 mrs. en arroba : todo lo que ser 
vira de tipo en la subasta , ateniéndose igualmente « 
cuantas observaciones y condiciones hay estampadas ei 

I el expediente instruido al efecto. El remate tendrá efecL 
I en estas Casas consistoriales el dia 19 del próximo me 

de Octubre , de>de la hora de las nueve de su manan 
i hasta las dos de la tarde. La persona que guste intere 

sarse en la subasta podrá hacerlo bajo las condicione 
i del expediente.

Oreaz 19 de Setiembre de 1859 .= E 1 Alcalde , Cid.
; 2996

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MARTOS.

D. Manuel López Teba, Alcalde constitucional por 
S. M. de esta villa & c.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento constitucional de la villa de Mar- 
tos, se convocan por el presente personas que , reuniendo 
los requisitos prevenidos por la lev y deseen obtenerla,  
presenten sus solicitudes, acompañadas de la documen
tación que crean conveniente, en esta Secretaría de Ayun
tamiento en el preciso térm ino de un mes , contado des
de la fecha de esta p u b l ica c ió n ; el sueldo anual de dicho 
destino es el de 5.500 r s . , pagados de fondos del caudal 
de propios, sin ninguna otra clase de emolumentos.

Dado en Marios á 13 de Setiembre de 1859 — Manuel 
López Teba. = P o r  su mandado, Ramón Cibanto. 3930— 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

PliegG d e'con d icion es que fo rm a  esta A dm in istración  p r in 
cipal p ara  la ven ta, por m edio de lotes y en p ú b lica  li
c ita c ió n , de las a lm ag ras que ex is ten  en la  su ba ltern a  
de Bentas del puerto de M azar-ron , con arreg lo  á la ó r -  

¡ den de la  D irección general de Bentas estan cad as  de 14 
del actual.
.. u u u ju u  uo i ium w iw  ue almagras que aparezca 

en las balsas donde están depositadas se dividirá en lo
tes de 500 quintales cada uno; y si después de pisadas 
resultase sobrante alguna cantidad que no llegue á re
unir aquel núm ero de qu inta les ,  se enajenará también 
en un solo lote.

2.a Los Imitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lotes . pero no á cantidad menor 
que un lote,

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 2 rs. quintal, y que á ella no se acompañe el docu
mento que acredite haber hecho el depósito de 500 rs. 
por cada lote. Este depósito le harán en la Tesorería de

I Hacienda pública de la provincia los que deseen presen
tarse como lie fiadores en la capital,  y en la Administra
ción subalterna de Mazarron los que en ella tomen par
te en la subasta.

I 4/ Este depósito se devolverá inmediatamente que 
resulte no ser el que lo hizo el mejor postor; pero que
dará detenido si lo es y no cumple con las condiciones 

I de este pliego para reintegrarse la Hacienda de la dife
rencia que resulte entre "el precio ofrecido por él v el 
del mejor postor en la segunda subasta qué debe cele
brarse en dicho caso. Si e! expresado depósito no fuese 
suficiente, quedará obligado aquel además con sus bie
nes á satisfacer lo que falte , enva indemnización se lle
vará á efecto gubernativamente por la via de apremio en 
los términos que previenen los art ículos 10 v 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852, renunciando el inte
resado todos los fueros v privilegios* que tenga á su 
favor,

5.a El remate tendrá efecto el dia 24 de Octubre p r ó 
ximo, á las doce de su mañana , en esta Adm inistración 
principal de Hacienda publica ante el Administrador, el 
Inspector y el Escribano de H acien da, hasta cuyo dia y 
hora se admitirán proposiciones en pliegos cerrados.

Simultáneamente tendrá efecto esta subasta en igua
les términos, el mismo dia y hora, en la Administración 
subalterna de Mazarron ante el Administrador, el In
terventor de la misma y un Escribano, y en su defec
to un Fiel de fechos.

6 .a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los p l ie 
gos, y publicado el contenido de ellos, resultaran pro
posiciones iguales en precio, será preferido el licitador 
que lo sea por mayor núm ero de lo te s ; y si el número 
de estos fuese el mismo, se abrirá en el acto nueva l ic i 
tación durante un cuarto de h o ra ,  en la que solo toma
rán parte los que hubiesen presentado m ayores é igua
les proposiciones.

7 .a La adjudicación de lotes se liará en favor del me
jo r  postor; pero si este no lo fuese por el número total 
de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de los 
demás licitadores que mejoren el precio, hasta llegar al 
del mejor postor que servirá  de tipo: para esta adjudi
cación se presentan los que hubiesen hecho antes de esta 
mejora más proposiciones beneficiosas respectivamente.

8 . a Los gastos del r e m a t e , los qpe se originen de pe
sar las almagras, y de separar de estas los escombros 
existentes en las diferentes balsas ,  serán de cuenta de 
los interesados á cuyo favor se hagan las adjudicacio
nes, p ira te á n d o lo s  en pró, siendo también de su c u e n 
ta la extracción de dichas almagras , pues la Hacienda 
ha de rec ib ir  íntegro el valor que estas adquieran en la

I subasta.
9.a El peso de las almagras se verificará á presencia 

I del Administrador é Interventor de la subalterna de Ma- 
I zarrón y del Escribano , de cuya operación levantarán

acta para unirla al expediente.
10 . Antes de hacerse la entrega de dichas almagras á 

ios rematantes por el órden que se hallen en la diligen^
| cía de remate, deberá preceder la aprobación de este por 

la Dirección general de Rentas estancadas, y el ingreso en 
dicha subalterna de Rentas ó en la Tesorería dé la pro
vincia del total valor de los lotes adjudicados.

Las proposiciones se harán según el siguiente mo
delo:

D. F. de T.,  vecino d e    ofrece tantos reales por
cada quintal de almagras de los que form an...................lote
de 500 quintales cada uno que desea adquirir , obligán
dose á cumplir las condiciones que comprende el pliego 
publicado por la Administración principal de Hacienda
pública en el Boletín  oficial de la provincia ,  n ú m ..........
del d ia  para subastar dicho género.

(Fecha y firma.)

Murcia 19 de Setiembre de 1859. =  Ju an J. Hurtado, 
; _________     3997

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL E5TADO DE LA PROVINCIA DR HUESCA.

Aprobado por la Dirección general de Propiedadéí 
y Derechos del Estado en 31 de Acosto último el nresn-

puesto y pliego de condiciones para la obra de carpin
tería que ha de e jecutarse  en el almacén de efectos e s 
tancados en la c a p i t a l , se insertan á continuación los 
expresados documentos, bajo cuyo tipo y bases se pro
cederá á la subasta el dia señalado á este fin.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el remate.

Huesca 18 de Setiembre de 1 8 5 9 .= B e n ito  G. de L on- 
goria. 3998

Presupuesto p ara  en ta r im a r y colocar un  a rm a r io  ó estan te  
en el alm acén  de efectos estancados de la c iu d ad  de H u esca .

Rs. v n .
ENTARIMADO.

134 metros superficiales de entarimado á 18,
6 rs, uno.  ..............    2.492,4

ARMARIO.

25.5 tablas de 0,386 metros an c h u ra ,  1,900 
metros longitud y 0,024 metros grueso 
para los paradores y divisores vertica
les, á 8 rs. u n a  ........................... 204

36 ídem de 0,220 anchura , 1,900 longitud y 
0,020 grueso para formar el respaldo, á
4 rs. u n a ,  ......................  144

I 300 clavos, á 5 rs. el 1 0 0 ..............................................  15
l lano de o b r a ..........  ..............................  230

9  ban qu illos  para elevar el armario 0,30 
metros sobre el nivel del pavimento, á
11 rs, u n o . ........   ................................... ,  . .  99

S u m a . ........   3.184,4

Derechos por la formación de este presu 
puesto,  ............   80

Idem por la inspección y recepción de la obra. 120

I Suma t o t a l , . . . . .  3.384,4

I Asciende, pues , este presupuesto á los figurados 
tres mil trescientos ochenta y  cuatro reales vellón, cu a
tro céntimos.

Huesca 26 de F ebrero  de 1859. ^ H i la r ió n  Rubio, 
Maestro de obras.

Condiciones á  qu e se a ten d rá  el con tratista  que tome á  su  
carg o  la  construcción  del en tar im ad o  y a rm a r io  que kan  
de co locarse  en el alm acén de efectos estan cados de la  c iu 
dad de H uesca .

FACULTATIVAS.

1G El entarimado se formará con tablas de pino, cep i
lladas por la supercie superior y cantos, de 1,900 m e
tros de longitud, 0,220 metros de latitud y 0,020 m e
tros grueso , unidas ;d tope en todos sentidos y sentadas 
sobre ciu iroues ó durmientes de longitud arbitraria y lo 
menos 0,100 metros latitud y 0,140 metros altura. Estos 
durmientes compondrán una longitud total dupla á la 
de los topes menores de las tablas; esto es,  recibirán di
chos topes menores y la paralela intermedia, de modo 
que cada tabla descansará sobre tres durmientes,  y ade
mas en cada uno se asegurará el asiento con dos clavos 
de 0,080 metros longitud.

2.a El armario tendrá tres séries de apartamentos de á 
8 clavos cada un a; la anchu ra  de ellos será constante, y 
de 0,916 metros claro la altura*, en la sér ie de abajo de 
1,200 metros, en la del medio 0,900,  y en la superior de 
0,802, componiendo el armario una altura tota] sobre los 
banquillos de 2.902 metros;  todo él será formado de tablas 
de pino de las dimensiones fijadas en el presupuesto, ce
pilladas las superficies visibles y unidos los topes á media 
madera ó á caja y espiga según los casos en que c o n 
venga uno ú otro.

3 .a EL contratista  se someterá á las reglas de mayor 
solidez y finura que le dicte el Inspector dentro de los 
límites de lo marcado en el presupuesto y estas condi
ciones.

Huesca 26 de Febrero  de ‘1859. =  Hilarión Rubio.

Pliego de condiciones con arreg lo  á  lo preven ido en el R eal 
decreto de T i'de F ebrero é in stru cc ión  de 15 de Setiem bre  
de 1852, b a jo  el que h a  de su basta rse  la  obra  de ca rp in 
ter ía  que com prende él presu pu esto  form ad o  p a r a  la  que 
ha de rea liz a rse  en el a lm acén  de e fectos estan cados s itu a 
do en el edificio  que ocupan  las oficinas del E stado.

1.a El remate se celebrará el dia 23 de O ctubre próxi
mo y hora de las once de su m añana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia ,  Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda.

2 .a El presupuesto detallado de la obra es el que que
na in&erio en su respectivo lugar.

3.a La Hacienda pública  satisfará al contratis ta  , á 
cuyo cargo quede la realización de la obra subastada, 
previa la aprobación superior ,  el importe á que el re
mate ascienda, tan luego ccmo la suma se consigne por 
la Dirección general del Tesoro público ,  á cuyo efecto se 
practicará la reclamación oportunamente.

4.a Comunicada que sea al contratista la órden de 
aprobación del rem ate,  deberá dar principio á la obra 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de m ateriales , que atendida la cantidad de estos 
no deberá exceder de ocho dias.

5 .a Principiada la obra no podrá suspenderse bajo 
ningún concepto hasta su terminación total,  á no m e
diar causas atendibles que lo motiven, en cuyo caso se 
determinará lo necesario por quien corresponda.

6 .a La clase de materiales y órden de construcción 
ha de ser con su jeción á las condiciones facultativas 
que quedan copiadas.

7 .a La inspección de la obra y recibo de la misma se 
realizará por persona competente y el contratis ta  obser
vará exactamente sus órdenes,  siempre que no se opon
gan á las bases establecidas para la subasta.

8 .a Las proposiciones deben hacerse en pliego cerra
do, en la forma que indica el modelo qu e  se inserta 
al pié,

9.a Al expresado pliego debe acompañar u n  documen
to que acredite haber depositado en Tesorería la suma 
equivalente al 10 por 100 del tipo señalado para la su
basta, como garantía y opcion al contrato, el que apro
bado que sea se elevará á escritura pública , conforme 
previenen el Real decreto é instrucción citadas.

10. Los gastos que este ú otro documento originen, 
así como los ocasionados por la formación del presupues
to , inspección y certificado de visura y recepción de la 
obra, serán de cuenta del rematante.

1 L En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
que por ello se originen, exigiéndole esta responsabil i
dad por la via de apremio y procedimiento administra
tivo, de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera su jeción á las disposiciones de la misma y 
renuncia  absoluta de todos los fueros y  privilegios par
ticulares.

12. Los pliegos han de entregarse precisamente antes 
de la hora designada para, el acto de la su b a s ta . pasada 
la cual no serán recibidos. En el acto de entrega el Pre
sidente de la ju n ta  de subasta , designará en la misma 
carpeta del pliego de proposiciones, el número de órden 
con que los reciba.

13. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
siendo las más ventajosas,  se procederá á nuevo remate 
en el acto mismo sin que se admitan otras proposiciones 
que las de los interesados en las que han producido el 
empate; devolviendo á los demas los documentos de de
pósito para que los retiren desde luego.

14. Entregados que sean los pliegos por los interesados 
no podrán retirarlos bajo nigun pretesto.

Huesca 22 de Marzo de 4 8 5 9 .= B e n ito  García de L o h -  
goria.

M odelo de proposición .

F, de T . , vecino d e .........................  .,  hallándose confor
me con las condiciones comprendidas en el pliego para 
la subasta de la obra que ha de ejecutarse en el local 
del almacén de efectos estancados, según expresa el pre
supuesto facultativo que lo acompaña; se compromete 
á practicarla por la cantidad de ( la cantidad se expresa
rá en letra) y como garantía de esta proposición, inc lu 
ye el documento que acredita haber depositado en Teso
rería la cantidad equivalente ai 10 por 100 del tipo que 
se designa para la subasta.

H u e sca . . . . .  d e   de 1859.

V S N T A  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA jDE GRANADA.

Por disposición del Sr .  Gobernador civil  de la pro
vincia, y  en virtud de las-leyes de 1.° de Mayo de 185o y 
1 i de Julio  de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública  subasta , en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Octubre próximo, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor* 
te,  ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito d# 
Lavapies y Escribano I). Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES»

Beneficencia.— Urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Número 22 del inventario.— Una casa con el núm. 20 
moderno y 14 antiguo, en  la calle de Molinos do 0sta



ciudad procedente dei hospital de San Juan de Dios de 
la misma, de fábrica antigua y falta de reparos, de dos 
y  tres cuerpos de alzado sobre la planta de 4.655 piés 
cuadrados; tiene un pilar de agua corriente y una tina
ja, lindando por L. con dicha calle, M. otra* de D. José 
Bravo, N. otra del mismo caudal y P. otra de D. José Pa
rejo. Se halla arrendada á D. Damian Murcia en 1.200 
reales, pagados por meses; tasada en igual renta y 15.80) 
reales anuales de valor, y capitalizada en 21.600 rs.,por 
cuya cantidad se subasta.

Por disposición del S r  Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 11 de Octubre próximo , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Niim, 92 del inventario.—Un cortijo llamado de Mos
quera , en término de Iznalloz, procedente del hospital 
de San Juan de Dios de esta ciudad, de cabida 296 fane
gas de tierra de secano en una pieza, de las que 20 son 
de labor de segunda calidad, 180 de tercera, 25 de cuar
ta y las 71 restantes incultas, con aprovechamiento de 
pastos, y arraigan en ellas i 50 piés de chaparras y qu e
jigos pequeños y 66 mochones, lindando por L. con tier
ras del cortijo de Cotifar la Baja y otro de Ceña Tabla, 
M. y P. otras del de Domingo Perez, y N. otras del cole
g ió ‘de Santiago. La casa de esta finca es de fábrica an
tigua y faifa de reparos, con uno y dos cuerpos de alza
do sobre la planta de 2.200 piés cuadrados y un corral 
de 86 varas cuadradas. Está arrendado á Juan de Ayas, 
en 43 fanegas de trigo y 2 de garbanzos, que á preció de 
36 rs. las primeras y 55 las segundas, importan 1.658 
reales anuales al 15 de Agosto: capitalizado en 37.305 rs. 
y tasado en^l.000 rs, de renta y de valor en 53.000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1 ® de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios .— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA,

f  Núm. 63 del inventario.— Una casa y nave del moli
no harinero situado extramuros del pueblo de Guejar 
Sierra, procedente de sus propios, que consta de fábri
ca antigua, y falta de reparos, con uno y dos cuerpos de 
alzado sobre* la planta de 1 303 piés cuadrados, y ademas 
un corral con 256 piés id., siendo de la propiedad de 
este edificio los cuatro empiedros que en él existen, 
aunque uno de ellos se encuentra inutilizado; y linda 
por L. con tierras de Doña Agustina Cejudo, P. con el 
camino que conduce al mismo molino, N. con la acequia 
y por M. con tierras llamadas de los propietarios. Ade
mas pertenecen á esta finca dos pedazos de tierra, uno 
conocido por la Huerta del molino, que se encuentra á 
la parte de la derecha de las Paradas, con un pedazo 
también de alameda como de cuatro marjales; y el otro 
á la izquierda, como de medio marjal, llamado la No
guera, donde arraigan algunos frutales y morales. Está 
arrendado á Francisco Valderas en 6.000 rs. anuales, 
pagados por meses: ha sido tasado en 2.500 rs. de renta, 
y 37.000 de valor, y capitalizado en 108.000 rs.,por cuya 
cantidad se subasta,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para sil cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .—  R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 230 del inventario.—Un cortijo nombrado de 
Dedil, en término do la ciudad do Aihama, procedente 
del caudal de propios de la misma, que consta de 176 
fanegas de tierra de secano en dos piezas, con 470 enci
nas en esta forma: la primera es de cabida de 100 fane
gas, que equivalen á 61 hectáreas y 17-áreas de fierra 
de secano de primera y segunda calidad, con 35 encinas 
medianas, en regular estado de producir, que linda por 
L. con la sierra realenga, M. y P. otras de D. Francisco 
Veluti y N. otras de D. Francisco Sales Jiménez, y la 
segunda se compone de 76 fanegas, equivalentes á 46 
hectáreas, 48 áreas y 92 centiáreas, de tierra de secano, 
las 14 fanegas de segunda calidad, 20 de tercera , 30 de 
cuarta y las 12 restantes de calares y pedrizas,cuya haza 
se halla situada en el partido de Dona, y es conocida con 
el nombre de la del Castillejo, arraigando en ella 395 en
cinas medianas, en buen estado de producir, y linda 
por L. con la madre llamada de D edil, M. con tierras de 
Francisco Veluti y D. Lúeas Cortes, P. otras del mismo 
Cortés y N. con la sierra del Castillejo, La casa cortijo 
se encuentra en la primera de dichas hazas, que es de 
fábrica antigua, en mal estado, sobro la planta de 990 
piés cuadrados superficiales, la mitad con alto y bajo y 
la otra mitad en bajo, á dos aguas, y ademas un corral 
de 150 varas, con cerca de tapias. Esta finca, en aten
ción á su arbolado , ha sido reconocida y declarada ven
dible por el Ingeniero de Montes de la provincia, y se 
halla afecta á dos censos, uno de 990 rs. anuales á favor 
de D. José de Lafucnte, que se deducirá del importe del 
remate, y el otro de 615 rs. 50 cénts , también de ré
ditos á favor del colegio del Sacramento de e la ciudad, 
que no se descontará por verificarse á la vez su enage- 
nacion en unión con la hipoteca. Se halla arrendado este 
cortijo á Doña Ana Negro Castillo en 7.000 rs. anuales 
al plazo de 15 de Agostó; ha sido capitalizado en 157.500 
reales, y tasado 8.500 rs. de renta; y de valor 175.200 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta

ADVERTENCIAS,

*!:’ 1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta,

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo; 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno 
el primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad

judicación y los restantes con el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas dé mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga ¿los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga.que las que se expresan, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia; pero si 
les apareciesen posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se de
termina.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.4 A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en los Juzgados de los par
tidos donde radican las fincas, y como de mayor cuan
tía sé verificará otro ademas en Madrid, 
f^ L o  que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quiéran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS,
1A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresan en las Cajas dei Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

Son bienes dei Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
id  in8[esen en las Cajas del Estado, y los dei secuestro 
del ex-lnfante D. Cárlos.

Granada 26 de Agosto de i 859.«-El Comisionado. Ga
briel Mana Villalobos.

PROVINCIA DE JAEN

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

Remates en quiebra.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s .—  R ú s tic a s

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.812 del inventario.— Una dehesa denominada 
Chortal y Galallos, en el término de Aldeaquernada, 
procedente de sus propios, que lleva en arrendamiento 
Juan Antonio Marin: su calidad es de tercera clase y es
tá poblada dejaras, madroños, cornetas, alguna mata 
parda y de todo monte bravio , teniendo su aguadero 
en el barranco del Ibreño, en los Colla rijos y  Hoz de la 
Tasajera. Se encuentra dentro de su demarcación una 
huerta con casa de teja, que pertenece a! Sr. Marqués 
de la Rambla, otra en el arroyo del Lantisco de la pro
piedad de Pascual Rodrigo, y un huerto de Manuel de 
Olivas. Linda por L con la dehesa de las Vacas, dando 
principio en el collado de la media legua y formando 
una linea curva baja por el camino de Vilches como dos 
tiros cortos de bala. Desde aqui en línea recta va á bus
car el arroyo del Chortal, continuado á media humbría 
hasta el collado de la Tabina, y de este punto á dar al 
rio y mojon de la Tabla; por el S. dejando el rio vá á 
encontrarse con el Sotillo de los Urbanos; de aquí á 
lo alto del cerro Ravon por el mojon del collado de la 
Mejorada, y de este punto á la cañada de Padilla , pa
sando por el cerrete de los Posterillos de la Iñésta; 
por P. desde la cañada de Padilla, mojonera adelante del 
término de Santa Elena, va á parar á mojon Blanco, y 
por el N. con el camino que conduce desde Carolina á 
Aldeaquernada hasta terrenos de la propiedad de la viu
da de Antonio Patón, continuando á media humbría has
ta el collado de la media legua. Tiene de cabida 5.400 
fanegas del marco de 576 estadales, equivalentes á 3.477 
hectáreas, 36 áreas y 68 centiáreas. Fué tasada por los 
peritos en 170.000 rs., pero capitalizada por la ren
ta de 7.600 rs. que produce actualmente en 171.000 rs., 
salió á subasta por esta suma, y tuvo efecto el remate 
en 22 de Marzo de este año en favor de D, Pedro Sola, 
vecino de Madrid, como mejor postor, en la cantidad 
de 520.200 rs. En 9 de Junio ie fué adjudicada por la 
Junta superior de Ventas; mas como á pesar de habér
sele notificado en 18 de Julio siguiente, no ha satisfe
cho el primer plazo dentro del término que la ley seña
la, sale nuevamente á subasta por los expresados 171.000 
reales que sirvieron de tipo en la primera.

Núm 3.815 del inventario.—Otra dehesa llamada Na
vazo y Porroso, en el mismo término y de igual pro
cedencia, que lleva en arrendamiento D. Liborio Ga
llardo: su calidad es de tercera y cuarta clase. Está po
blada de jaras y de todo monte bravio, y tiene su agua
dero en la cañada del Navazo. Se encuentran dentro de 
su demarcación 75 fanegas de monte y labor de la pro
piedad de D. Apolonio Font. Linda por L. con la vereda 
de los Serranos hasta el Colmenarillo del Porroso, con
tinuando por el arroyo abajo del Roble á dar á la pie
dra de Francisco López, mojonera del término del Con
dado de Santisíéban ; por el S. con la dehesa de los Te
jos á parar al cerro del Colmenar del Gorro, y de allí 
cordillera adelante hasta la fuente de la Parra: por P. 
continúa en la línea recta vertientes adelante á buscar 
el cerro de la Atalaya , y de este punto al del Duende, 
pasando á media humbría por el llamado del Fresno, y 
por el N. parte desde este punto á buscar el cerrete de 
Acampamento. Tiene de cabida 1.460 fanegas del marco 
de 576 estadales, equivalentes á 939 hectáreas, 75 áreas 
y 72 centiáreas. Fué capitalizada en 39.150 rs. por la 
renta de 1.740 rs. que le grminaron los peritos, y tasada 
en 43.500 rs.,por cuya cantidad salió á subasta: habien
do tenido efecto el remate en 22 de Marzo de este año 
en favor deD. José Minguella , vecino de Madrid, como 
mejor postor, en la cantidad de 105.000 rs. En 9 de Ju
nio le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas; 
mas como á pesar de habérsele notificado en 11 de Ju
lio no ha satisfecho el primer plazo dentro del término 
que la ley señala, sale nuevamente á subasta por los ex
presados 43.500 rs., que sirvieron de tipo en la primera.

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan ele corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos] iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 1i años que pre
viene el art. 6.° de la ley de l.° do Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el misino otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago dei 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía so 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por loo anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que disponen las instrucciones de 3! de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Segnn resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , los de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones líasfa la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en la Pa
rolina.

Lo que se anuncia al público para conocimien’o de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio

NOTAS.

•i.* Se consideran como Bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Fajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones "cor
responden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-lnfante D. Cárlos, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á excepción de las capellanías cola
tivas de sangre.

3.a N inguna‘ de las dehesas comprendidas en este 
anuncio ha sido ralasada por los peritos, habiéndose 
reconocido y clasificado como vendibles por los Ingenie 
ros de Montes de esta provincia con arreglo ai Real de
creto de 16 de Febrero último.

Jaén 27 de Agosto de i859.*fcEl Comisionado, Aniceto 
Soriano.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente;

Remate para el dia 11 de Octubre de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.269 del inventario.— Horno de pan cocer, si
to en la calle del mismo nombre del pueblo de Ester- 
cu e l, á cuyos propios pertenece; ocupa una superfi
cie 'de 151,47 metros, que unidos á 146 que mide un 
corral descubierto, contiguo al mismo, hacen 297 me
tros , 47 centímetros cuadrados. Linda con casa de Pas
cual Calvo y horno del Sr. Marqués de Lazan; se halla 
en buen estado y arrendado á Florencio Muñoz hasta 
esta fecha en 20 cahíces de centeno, medida del país, 
que al precio de 68 rs. uno, valen 1.360 , por cuva can
tidad se lia capitalizado en 24.480 rs.; v habiendo sido 
tasado en 24.000 rs., sale á subasta bajo el tipo de la ca
pitalización

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cum

plimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el din 11 de Octubre de 1859, ante el 
Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIEN FS DE CORPORACIONES CIVILES.

1 Propios. —  Rústicas.

MAY OR C U A N T Í A .

Núm, 657 del inventario —Una finca cercada de pa
red en la partida de los Oerradales, término de Valdeeo- 
nejos, á cuyos propios pertenecen: consta de L3 juntas 
de tierra secano, culta e inculta, equivalentes á 19 hec
táreas, 22 áreas, 96 centiáreas. Linda con heredades de 
Manuel Oro Gregorio, loma y camino de Fuentes: ha sido 
capitalizada en 23.175 rs. sobre 1.030 que le han gradua
do los peritos de valor en renta , y tasada en 25.360 ; que 
servirán do tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1Á No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El pi ’ecio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua* 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años, A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855

4.a * Según resulta de Tos antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador cri los términos que en la va citada ley se de
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Aliaga , Montalban y 
en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado,

NOTAS,
1A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
infaníe D, Cárlos.

Teruel 31 de Agosto de 1859<~=El Comisionado por 
ausencia. Manuel Roued.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 1855, 
v i l de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Octubre próximo, de doce 
á una déla tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. Luis González Martin.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Cadalso.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.518 del inventarío.—Una pieza de terreno de 
monte, sita en el punto nombrado Humbría del camino 
del Prado , término de Cadalso . procedente de propios* 
de caber 120 fanegas, equivalentes á 53 hectáreas , 67 
áreas y 52 centiáreas , de tercera clase y de secano, con
teniendo jara y pinos de poca importancia. Linda N. ca
mino del prado , M. Canto Ceñudo y particulares, L. ju 
risdicción de A moros , y P. particulares: capitalizada, 
por la renta de 960 rs. que le han graduado los peritos, 
en 21.600 rs. . y tasada en 24.000 r s . , tipo para la su
basta.

M E N O R  C U A N T I A

Núm. 3.519 del inventario.— Otra id., sita en el punto 
nombrado liumhiía de Tórtola, en dicho término y de 
la misma procedencia, de 25 fanegas, equivalentes á 11 
hectáreas, 18 áreas v 13 centiáreas de tercera clase, con
teni endo jara y pinos de poca importancia Linda N, car
ril de Tórtola , M. particulares, b. aguas de prado Hi
guera v P. camino de Tórtola : capitalizada , por la renta 
do 100 rs. qu e  le han graduado los peritos, en 2.250 rea
les . y tasada en 2.500 rs., tipo para la -subasta.

Núm. 3.520 del inventario.— Otra id. sita en el punto 
nombrado Humbría del carril de Tórtola , en dicho tér
mino v de igual procedencia. de caber 25 fanegas, equi
valentes á 11 hectáreas, 8 áreas y 23 centiáreas, de ter
cera clase v de secano, conteniendo jara y pinos de poca 
importancia, Linda N. prado de Tórtola , M. carril de id., 
L agua de la fuente de la Barros » y P reguero de Juan 
Delgado: capitalizada . por la renta de 160 rs. que le han 
graduado los peritos , en 3.600 rs , y tasada en 4 000 rea- 
íes , tipo para la su basta

Núm. 3 52i del inventario.— Otra id sita en el punto 
nombrado Cerro Carbonero, en dicho término y de igual 
procedencia, de caber 8 fanegas, equivalente á' 3 hectá
reas , 57 áreas y 82 centiáreas de tercera clase y de se
cano , conteniendo jara y pinos de poca importancia, con 
2.000 cepas nuevas. Linda N., M y P. con tierras particu
lares, v L. camino de Amorós, capitalizada, por la renta 
de 120‘ rs. que le han graduado los peritos, en 2.000 rea
les. y tasada en 3 700 rs!. tipo para la subasta.

Robledo de Chavela.

Núm. 2.147 segundo del inventario.— Un prado d e -, 
nominado de Enmedio, sito en el punto nombrado de la 
Colmenareja , término de Robledo de Chávela, proceden
te de propios, arrendado á Isidoro Sánchez, de caber 3 
fenegas, 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 50 
áreas y 54 centiáreas de segunda clase y de secano, con
teniendo monte bajo. Linda N. tierra de la viña de Ig
nacio Esteve, L. otra de Juan Parra y P, otra de Dámaso 
Alonso, capitalizada por la renta de 10o rs., que le han 
graduado los peritos, en 2.250 r<r y tasada en 2.5f>0 rea
les, tipo para lo subasta

Núm. 2.147 tercero del inventario,—Otro id, deno
minado de Abajo, sito en ei punto nombrado délos 
Colmcnarejos, en dicho término y de igual procedencia, 
arrendado á Isidoro Sánchez, de caber 3 fanegas, 6 cele
mines, equivalentes á una hectáiea, 56 áreas y o i cen
tiáreas de segunda y tercera clase y de secano , conte
niendo monte bajo. Linda N. y P. viña de José Quirós, 
M. otra de particulares y L. otra de D. Hermenegildo 
Pcdraza, capitalizada por la renta de 100 rs, que le han 
graduado los peritos, eir 2,250 rs. y tasada eir 2,500 rea
les, tipo para la subasta

Núm. 2,149 del inventario— Una pradera denomina
da de los Grampales , sita en el punto nombrado del Co
llado, en dicho término y de igual procedencia, arren
dada á Felipe Quirós, de caber 10 fanegas , equivalentes 
á 4 hectáreas, 49 áreas y 27 centiáreas de primera y se
gunda clase, conteniendo rnonte  ̂bajo y algunos negra
les de poca importancia. Linda N. y L. tierra del Estado, 
M. y P. piados de los herederos de D. Vicente: capitali
zada, por la renta de 400 rs, que la han graduado los 
peritos, en 9.000 rs y tasada en .10.000 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.152 del inventario. — Un prado denominado 
del Cura, sito en el punto nombrado de la Ogedilla én 
dicho término y de igual procedencia, arrendado á Don 
Antonio Quirós, de caber 6» fanegas, equivalente á % hec
táreas, 68 áreas y 36 centiáreas de segunda y tercera 
clase y de secano , conteniendo monte bajo. Linda N., M., 
L y P-. con el Estado: capitalizado por , la renta de 80 
reales que le han graduado los peritos, en 1.800 rs., y ta
sado en 2.000 r s ., tipo pata la subasta.

Núm. 2.155 del inventario.—Una pieza de terreno pe
dregoso, sita en el punto nombrado Humbría de Tejar y 
Cañito, en dicho término y de la misma procedencia, de 
caber 160 fanegas, equivalentes á 71 hectáreas, 6 áreas 
y 47 centiáreas de tercera clase y de secano, contenien
do algunas jaras de poca importancia. Linda N. v P. pro

piedades particulares , M. Peñas de Almenara y L. do
minio particular y el Estado: capitalizada, por la renta 
de 128 rs. que le han graduado los peritos, en 2.880 rs., 
y tasada en 3.200 r s ., tipo para la subasta.

San Martin de Valdeiglesias.
Núm. 3.650 del inventario. — Otra id. denominada Pra

do Osebas, sita en el punto nombrado de Andreñoso, en 
dicho término de San Martin de Valdeiglesias, y de 
igual procedencia, de caber 8 fanegas, equivalentes á 5 
hectáreas, 57 áreas y 85 centiáreas de segunda clase y 
de secano. Linda N. Doña Antonia Mudaira, M. jurisdic
ción de Amorós, L. herederos de D. Luis Hermosilla y 
Poniente D. Pió Maza: capitalizada por la renta de 120 
reales que le han graduado los peritos en 2.700 rs. y ta
sada en 3.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.650 del inventario. —Otra id. denominada Pra
do Redondo, sita en el punto nombrado de Andrenoso, 
en dicho término y de igual procedencia de caber 2 fa
negas, equivalentes á 89 áreas y 45 centiáreas de segun- 
dodase y de secano. Linda N. otra de D. Pió Maza, Me
diodía , otra de Doña Antonia Mudarra, L. el arroyo del 
Andrenoso y P. Venancio Porras y Camino: capitaliza
da por la renta de 84 rs. que le han graduado los peri
tos en 1.890 rs. y tasada en 2.100 rs. tipo para la subasta.

Núm. 3.651 del inventario.—Otra id. denominada Pra
do largo , sita en el punto nombrado Alto del Boquerón 
en dicho término y de igual procedencia , de caber 11 
fanegas, equivalente á i  hectáreas 92 áreas y 2 centi
áreas de tercera ciase y de secano. Linda N. tierra de 
Venancio Parras , M. jurisdicción de Cadalso, L. otra de 
Doña María Mudarre y P. dicho Cadalso y particulares: 
capitalizada, por la renta de 160 rs. que la'han graduado 
los peritos, en 3,600 rs. y tasada en 4.000 rs., tipo para 
la subasta,

Núm. 3.661 del inventario.-*-Una dehesa denomina
da Solana de Valmoscoso, en dicho término y de la mis
ma procedencia.de caber 103 fanegas, equivalenteá 46 
hectáreas 7 áreas y 12 centiáreas de tercera clase y de 
secano, coateniendo jaras y pinos de poca importancia. 
Linda N. y P. propiedades particulares, M. el camino de 
Cadalso y L. jurisdicción de id.: capitalizada, por la 
renta de 240 rs. que le han graduado los peritos, en 
5.400 rs., y tasada en 6.000 rs,, tipo para la subasJa.

PARTIDO DE NAVALCARNERO 

Propios.— Rústicas.

Sevilla la Nueva,

Núm. 3.690 del inventario.— Una tierra denominada 
Era de pan trillar, sita en el punto nombrado Eras de 
pan trillar en término de Sevilla la Nueva, procedente 
de sus propios, de caber 5 celemines, 2 estadales, equi
valentes á 14 áreas y 42 centiáreas de segunda clase y 
de secano. Linda N. la Laguna, M. era de D. Manuel Be
nito, L. aguas vertientes de la Laguna y P, camino del 
Barrio alto al bajo: tasada en 118 rs., y capitalizada 
por la renta de 7 rs. que le han graduado los peritos en 
157 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.691 del inventario.— Otra id., denominada Era 
de pan trillar, en dicho término y de igual procedencia, 
de caber 3 celemines, 10 estadales, equivalente á 9 
áreas y 44 centiáreas, de primera clase y de secano. Lin
da N. camino de Madrid. M. camino de Sacedon, L. tier
ra de Romualdo Benito y P. corral de Bernardo Mejía: 
tasada en 91 rs., y capitalizada por la renta de 5 rs., que 
le han graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propio s.— Rústicas,

Torrelaguna 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 3.708 del inventario.— Una tierra poblada de 
chopos, sita en el punto nombrado de Chopera, término 
de Torrelaguna, procedente de propios, de caber 4 fane
gas, equivalentes á una hectárea 36 áreas y 96 centiá
reas de segunda clase, conteniendo 1.068 chopos en buen 
estado. Linda N. la huerta Lobera, M. el cercado de Don 
Bonifacio Fuellar, L. el arroyo y P. un olivar: tasada 
en 53.400 rs., y capitaliza por la renta de 2.670 rs., que 
le han graduado ios peritos, en 60.075 r s ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.915 del inventario.—La primera suerte de la 
tierra de la Caíeriza Balcho en dicho término y de igual 
procedencia, de caber 137 fanegas, equivalente a 46 hec
táreas, 90 áreas y 88 centiáreas de tercera clase y de 
secano , conteniendo tomillo , romero y grandes trornon- 
torios de piedra caliza, cerros y barrancos profundos. 
Linda N. el cerro del L obo , M. tierras de particulares, 
L. término de Torremocha y P. el arroyo de Mortero: ta
sada en 27.400 r s . , y capitalizada por la renta de 1.370 
rs. que le han graduado los peritos en 30.825 rs ., tipo 
para la subasta.

Las fincas señaladas con los números 2.915 3.708 del 
inventario , han sido declaradas enajenables por el señor 
Ingeniero de Montes, con arreglo al Real decreto de 16 
de Febrero de 1859.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta,

2.a El precio on que se rematasen las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará osle en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno: el 
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.ü de la ley de 1,° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la lev de i 1 de Julio. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mavo v 30 de Junio de 1855.

4.a ‘ Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des v Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al 
comprador en ios términos que en la ya citada ley se de
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en San Martin de Valde
iglesias, Navalcarnero y Torrelaguna.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
i * Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que baio diferentes denominaciones cofres* 
pendan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos pro
ductos ingresen eñ las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-lnfante D. Carlos, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos ios pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de'sangre.

Madrid 11 de Setiembre de 1859.«*E1 Comisionado 
principal deVentas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia, v en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Octubre de 1859, anté «1 se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 53 del inventario.—Un pedazo de. tierra calma 
nombrado Prado de la Almaja, procedente de Biéfíés ael 
Estado, que radica en el término dé la villa de Horná- 
chuelos; linda á L- con la colada realenga, al N. con la 
confluencia de esta y e) camino que se dirige a raima, 
á P. con el antedicho caminó de Palma, y al $. coú tier
ras de capellanías, otras de Abundio Casado y cóft di Te* 
gajo de la fuente de la Almaja. Se compone de 30 fane
gas de tierra, equivalentes a 18 hectáreas, 36 áreas y 37

centiáreas. Está arrendado á D. Antonio García Mesa 
en 2.600 rs. de renta anual; ha sido capitalizado en 
58.900 rs. y tasado en 36.000 ; y siendo mayor la capita
lización se subasta por ella.

Núm. 54 del inventario.— Un pedazo de tierra nom
brado Madre vieja, procedente de Bienes del Estado, que 
radica en el término de la villa de Hornachuelos; linda 
al N. con el abrevadero del vado de la Barca, á L. con el 
rio Bembezar, al S. con el cordel que baja al vado de las 
Laderas, y á P. con el que viene al abrevadero ya citado. 
Se compone de 41 fanegas y 3 celemines de tierra, equi
valentes á 25 hectáreas, 27 áreas y 56 centiáreas ,_con 
450 encinas y 150 chaparros. Está arrendado á la señara 
Marquesa viuda de Villanueva en unión de otras; ha 
sido capitalizado, por los 1.155 rs. de renta anual que le 
han graduado los peritos. en 25.987,50, tasado en 28.875 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 57 del inventario.— Una dehesa llamada Caña
dilla y Batanejos, procedente de Bienes del Estado, que 
radica en el término de la villa de Hornachuelos; linda, 
estableciendo el primer mojon ó punto de partida en la 
linde del olivar de Guadalora, en la vereda del Romeral 
que se dirige al desmonte; de S. á N. toda la dicha ve* 
reda, á L. con tierras del Estado, hasta llegar donde en
tra la vereda vieja del mismo nombre, donde se encuen
tra colocado otro mojon y termina esta linde de L. á P. Se 
encuentra otro mojon én un cerro alto nombrado las 
Mesillas, y siguiendo estas adelante hasta dar vista al 
colmenar de Batanejos, donde se encuentra otro mojon, 
sirviendo también de linde el referido colmenar ; desde 
el expresado sitio y con el mismo rumbo hasta llegar 
á la vereda que va á la Algecira, se encuentra otro 
mojon, y siguiendo vereda adelante .asta la pasada 
de antedicha Algecira, donde termina esta línea y se 
encuentra otro mojon; de P. á L. todo el arroyo abajo 
de Guadalora, el referido arroyo hasta llegar al punto 
de partida: en esta dehesa se encuentra una vereda de 
45 varas de latitud, la cual entra en su terreno por el 
sitio del puerto^de las Cañadillas; continúa por ellas y 
sale por el pozo de la nieve á la pasada de la Algecira. 
Se compone aproximadamente de 400 fanegas de tierra, 
equivalentes á 244 hectáreas, 89 áreas y 31 centiáreas, 
con 28 encinas, 150 chaparros, 1.000 alcornoques, 6 ála
mos blancos, 100 alisos y 20 quegigos. Tanto la tierra 
como el arbolado no se ha podido medir y contar con 
toda exactitud, por lo poco accesible del terreno. Está 
arrendada á la Sra. Marquesa viuda de Villaseca en 400 
reales de renta anual: ha sido capitalizada en 9.000 rea
les, y jasada en 30.600, tipo para la subasta.

Núm. 60 del inventario.—Otra dehesa llamada Nava 
de los Corchos, procedente de los Bienes del Estado, que 
radica en el término de la villa de Hornachuelos: linda 
partiendo del arroyo de Guazulema y sitio donde llega 
el carril de las Carretas que viene de la Nava de Santa 
María, cuyo sitio se llama la Pasada del Madroño, des
de cuyo punto , mirando al S . , se encuentran 5 mojones 
hasta llegar á los riscos de Manzorros: linda esta línea 
á la izquierda con tierras del sobrante de la Nava de 
Santa María y otras de D. Francisco Zapata. Desde este 
punto, mirando á P. hasta llegar ai arroyo de Guadalora 
y sitio en que se cruzan el camino de San Calixto, un 
cordel ó vereda pública de 45 varas y el arroyo expresado, 
hay cuatro mojones y la boca de la mina deí pozo del Te
soro, como unas 200 varas de la referida linde; desde este 
punto pasando el arroyo que ya queda á la derecha y en 
la misma dirección que antes se encuentran tres mojones 
y la sierra de las Escobas, que sirve de linde á la referida 
dehesa, al término de San Calixto y la dehesa de TorraÑ 
tilla, propia de D. Francisco Requena con la cual viene 
lindando toda la línea: de P. á N. con la linde por la 
punta baja de la vega de Mata Román y arroyo del Tin
te, siguiendo por Majada de Yacas y pasando por cima 
del raso de la Herrería, donde cruza otra vez el cordel 
ó vereda pública y el camino de San Calixto, desde cu
yo punto se indica la linde buscando el arroyo de Guada- 
lora, donde lo cruza, y dejándolo á la izquierda* desde 
este punto mirando al N. se dirige la linde por la Fuente 
del Naranjo hasta terminar en el colmenar del Alcorno** 
coso y arroyo de Guasulema, cuyo punto divide las Her
ías de San Calixto, la dehesa de Santa María y la de que 
vamos haciendo mención. Ultimamente desde esté punto 
en dirección al primer mojon ó sea al punto de partida: 
linda con el arroyo de Guasulema, que le separa de la 
dehesa de Santa María. Se compone de 2.200 fanegas á% 
tierra, equivalentes á 1.746 hectáreas 91 áreas y 23 
centiáreas, de las que como 1.700 fanegas se encuen
tran sin arbolado y en las 500 restantes 50 encinas, 
60 chaparros, 2.100 alcornoques útiles, 1.800 id. inútiles, 
800 quegigos y 40 agracejos. Tanto la mensura de la tier
ra como la enumeración dei arbolado, no ha podido ser 
exacto por lo montuoso é inaccesible del terreno. Está 
arrendada á D. José Cisternesen 1.500 rs. de rénta anual: 
ha sido capitalizada en 33.750 r s ., y tasada en 119.400, 
tipo para la subasta.

Las tres anteriores fincas han sido declaradas? énajsM 
riables por su situación y clase forestal.

ADVERTENCIAS.

1.a Ño se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. Bl 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de cada un año* 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en 15 plazos y 14 años, que previene el 
art 6.® de la ley de l.° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ^pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te-̂  
ñor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al compra

dor en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po«* 
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y en la villa de 
lás Posadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse én la adquisición de las fint
eas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

S# consideran como bienes de corporaciones, c i 
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes qué bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
lós de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro dol 
et-Infante D, Cárlos.

Córdoba 31 de Agosto de 4 $59.*¡»Gnbrie! Alvarez y 
Mendizábal.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE SETIEMBRE 
DE 1859 . .

ÉORAS

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tro».

Tempera
tura en
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grado».

Dirección 
del .Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .  
9 m . .

3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

7 06 ,13
7 06 ,75
7 0 6 ,0 9
7 05 ,32
705 ,62
706 ,56

9V4 
12°,6 
21°,0  
21°,7  
18°,3 
15°,7

i r , 8 
15*,8
26\3
2 7 ff/í

-■ ■
19\G

O. S. 0 . ..  
O. S. 0 . ..  
S. S. 0 . ..  
O. S. 0 . ..
s. 0.....
O este.. .

Alg celajé.
Idem.
Celaje#.
Idem.
Idem.
Despejado,

Temperatura má
xima del d ia ...

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del día...

% i\\

28®,3 

8 #,2

28*,9
35*, 4 

10®,2

Evaporación en las 24 hs., 8,9  milímetros. 
-Lluvia"en las 24 horas. . .  »



OBSERVATORIO DE MARINA DB SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Setiembre de 1859

Barómetro 
m i l í t n e  T em pérala- Dirección

tros, 4 0 y ra e n  grados del Estado del cielo,
al  nhrel del centígrados. Yiento.

mar.

7 de la m. 764,3 18,1 O. S. O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africe 
el 17 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróm e- Tem pera'
Í ¡ l r Adoó t n r a .en Bireecio» ESTADO cido á O g r a d o i  del 

LOCALIDADES. yal n ite l centigra Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  751,4. 10‘,9. N. E. . Muy nublado.
París , ...........  751,1. 9*,9. N.N.O. Nubes.
Bayona...................  759,1. 16o,3. N. E . .  Despejado.
L yon .   750,4. 14*,9. N Cubierto.
Madrid  752,4. 15*,7. N. E. . Nubes.
San Fernando. . .  758,4. 20°,6. N. O. . Cubierto
Bruselas  750,3. t0 ‘,0. N.N. E. Lluvia.
Y ie n a. ....................
Turin. . . . . . . . . .  747,1. 14o,5. E . . , , .  Despejado.
Lisboa   759,7. 17°,4. N. N.O. Alguna nube.
R o m * .. . . .....................................
Flor encia. . . . . . .
San Petersburgo . 761,8. 4o,1. N. E... Nubes.
Constantinopla, .. 757,1. 18°,9. Calma. Idem.
Stockolmo  760,6. 6o,8. E.N.E.jldem.
Argel................................  . .  . t ¡

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

3.197 fanegas de trigo.
230 arrobas de harina de id.

2.300 libras de pan cocido.
16 942 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 36.101 libras de peso.
676 carneros, que hacen 18.465 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 12 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 k 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
16 fanegas.. .  á 42 rs. 22 fanegas... . á 46 rs.
¿0........ .... 46 4 0 . . . . ............  43
26.............. .. 46 46............ .. 44 #
2 6....................  46 13..................... 4 4 #
.20....................  47 100..................... 48 #
2 8....................  43 23....................  44 #

260..........  ......  49 21 ....................  45
40....................  47*/* 39....................  46
30....................  45 44....................  47
38....................  46 94....................  47
32....................  4 8 #  34....................  47 #

•••* 46................32....................  4 5 #
2 9.............. . . .  47 27.....................  42
30.................... 4 7 #  72 .............. .. 46
6/>....................  4 4 #  44....................  46
60....................  48% 66....................  4 6 #
28....................  45 152....................  46
40..................  45 38....................  45
60-‘ ................. 4 5 #  35....................  46
42....................  45 40....................  41
M ....................  47 50....................  4 5 #

  4 5 # ............ 84..................... 45
2 7....................  46 # -----------------

Total  2.222 íanegas.
Quedan por vender sobre 1.973.

Precio máximo  49
Idem mínimo...............  41
Idem m edio..................  46,39

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Setiembre de 1859.-*E1 Alcaide-Corre

gidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización d e lt\ de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-55,50, 
55 y 50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido , no publicado, 34-45 p. 
Material del Tesoro no preferente con interés, ¡dem 

86-50.
Deuda amortizable de primera clase, id., 19-25.
Idem de segunda id., id., 12-20.
Idem del personal, id ., 11.
Acciones de carreteras, emisión de 1 . a de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., ídem 

89 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 

86-25 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  idem. 

86-25 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem , 86-40.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106 p.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, publicado, 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, no publicado, 83-25 d. 
Idem de Almansa á Já tiva, id ., 83.
Acciones del Banco de España, id., 179-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.670.
Idem de la Aurora de España, id., 65.
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 p 
Paris á 8 dias vista, 5-28 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses, .  I  ̂ .. Por ].................. £?*
1 U #  por 100 ............ 95,10.

(3 por 100 interior.. 44.
Españoles ............< Idem diferido  34 # .

(Amortizable  H .
Consolidados.................................................. 95 5/8 á 3/4.

Ambéres 17 de Setiembre.—Interior, 44 1/4 dinero._
Diferido, 34 papel.

Amsterdam 17 de Setiembre,’— Interior, 431/16.— Di
ferido, 34 1/4.

Francfort 17 de Setiembre. —Interior, 43 3/8.—Diferí-* 
do, 34 1/4.

Lóndres 17 de Setiembre.— Consolidados, 95 5/8, 3/4.— 
Interior español, 46 1 /4 , 1/2.— Diferido, 34 1 /4 , 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Remigio de A rispe, Juez de prim era instancia del partido  

de Vitoria, y especial de Hacienda pública de la provincia de 
Alava.

Por este segundo edicto y térm ino de 40 dias cito, llamo y  
emplazo á D. Vicente de R eina, Adm inistrador cesante de P ro 
piedades y Derechos del Estado de la provincia de Alava, para 
que comparezca en el Juzgado de Hacienda pública de la misma 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
en el mismo Juzgado y Escribanía del actuario se sigue por es
tafas, fraudes y exacciones ilegales cometidas en el desempeño 
de .su cargo como tal A dm inistrador; apercibido que de no p re 
sentarse se seguirá la causa en rebeldía, entendiéndose las dili
gencias con los estrados del Juzgado, parándole á su tiempo el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 19 de Setiembre de 1859. — Remigio de 
A risp e .= P o r m andado de S. S., José Julián de Equinoa. -3989

D. Patricio Bartolomé F lo re s , Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo por p r i
mer pregón y edicto á Francisco Chinchilla, natural de San Vi
cente, vecino de Agot, para que se presente den tro  de 30 dias 
en la cárcel del partido á responder de los cargos que le resuS 
tan en la causa que estoy siguiendo contra el mismo sobre hurto 
de alm endras á M argarita I b o r r a ; pues de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya ld far.

Juzgado de Novelda 20 de Setiembre de 1859.~Patricio  Bar
tolomé F lores.=D e su órden, Mariano Rodena. 3990

Licenciado D. Eduardo de U rrech a , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Laredo, de que da fe el suscrito Escribano de 
la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Fernan
dez Calzada, vecino de la de Lim pias, de este partido  judicial, y 
ausente en Ultramar en ignorado paradero  , para que en el térm i
no de 30 dias se presente en este T ribunal á p restar declaración 
inquisitiva en la causa formada por una nota puesta al final de un 
inventario de bienes de su finado herm ano D. José Fernandez 
Calzada, y  por consecuencia de certificación librada en 2o de Ju 
nio último por D. Francisco Hernando. Escribano de Cámara de la 
Excma. Audiencia de Burgos; apercibido que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lu g a r , y  procederá á lo que en justi
cia corresponda , sustanciándose las sucesivas diligencias en los 
estrados de esta Audiencia ; pues que así está m andado por auto 
de este mismo d ia , provisto en referida causa con audiencia del 
Prom otor fiscal, cuyo térm ino dará principio desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de M adrid.

Dado en Laredo á 14 de Setiembre de 1859 .= E duardo  de Ur
recha.—Por su m andado , Miguel de Bastillo Rosillo. 3991

D. Julián de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Visti
llas de esta c o r te , y  como tal encargado interinam ente del de p ri
mera instancia por indisposición del que lo es en propiedad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pozuelo Torres, 
hijo de Francisco y de M aría, natural de Almagro, soltero, sir
viente, de 34 á 36 años de edad , y Francisca Ulan Fernandez, 
natural de Otero del Rey, en esta provincia, soltera , sirviente 
como de 20 años de edad, para que en el térm ino de nueve dias 
se presenten en las respectivas cárceles de esta corte, ó en la au
diencia del Juzgado, en méritos de la causa que les sigo por de
lito de robo.

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 1859.—Julián de Men- 
d ie ta .= P o r mandado de S. S ., Cayetano Sola. 3992

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jéven de Salas, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercero y último edicto y pregón con tér mino de nue
ve d ias, contados desde el de hoy , á Manuel García A rroyo, á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y  descargos en la causa que se le 
está instruyendo por robo; prevenido que de no hacerlo, sin más 
citarle ni emplazarle, se continuará la causa en rebeldía, parán 
dole el perjuicio que haya lugar. 3993

Por el presente y á v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
Hernández Casas, Juez togado de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta cap ital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita , llama y emplaza por segundo y último edicto y 
término de 20 dias á los que se crean con derecho á suceder á 
ios bienes quedados por fallecimiento abintestato del limo, señor 
D. Pedro M iranda, para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado, representados en legal fo rm a, en dicho Juzgado, sito 
m  el piso bajo de la T erritorial, plaza de Santa Cruz, ó Escri
banía del mismo infrascrito Escribano, calle M ayor, núm. 106, á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; habiéndose presen
tado D. Ramón M iranda, como herm ano, para que se le declare 
heredero del referido limo, señor.

Lo que se hace saber con arreglo  al art. 371, párrafo segundo 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 19 de Setiembre de 1859.=V.° B.°=Casas.—El Escri
bano, isidro Hernández. 4001

D. Pedro Bernal y G arc ía , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Elche y su partido.

Por el presente se cita á los acreedores á la testamentaria de 
luán Mas y Baesa, vecino que fué del pueblo de Santa P o la , para 
jue en el término de 20 dias comparezcan en los autos formados 
sobre aquella en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
áeducir sus respectivos derechos; apercibidos q u e d e  no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Elche á 7 de Junio de 1859.—Pedro B er- 
aa l.= P o r su mandado, José Trinitario Gómez. 4002

PARTE MO OFICIAL.
. FXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Viena 20.—Por decreto del Emperador se levanta el 
estado de sitio en el Véneto. Solo queda en vigor una 
sumaria mas breve para ciertos hechos graves, como 
provocaciones contra el Gobierno &c.

Lóndres 20.—El Times aprueba la expedición españo
la contra Marruecos.

Escriben de Calcuta que el Almirante francés en Co- 
chinchina, habiendo firmado el tratado de paz con los 
annamitas , se dirigirá con su escuadra á reforzar la de 
China.

Berna 20.—A yer, después de la llegada de un correo 
de Francia, los Plenipotenciarios franceses y austríacos 
tuvieron en Zurich una larga conferencia.

Marsella 20.—Cartas de la Argelia, fronteras de Mar
ruecos, dicen que algunas tribus de este Imperio reno
varon sus ataques el dia 9, saquearon é incendiaron mu
chas casas francesas cercanas á las minas de Gar-Rou- 
ban, en las cuales hubo que suspender los trabajos.

El General Sterhazy rechazó al enemigo victoriosa
mente, causándole, mucha pérdida.

• Paris 20.—Continúan activamente los preparativos 
para enviar fuerzas contra los chinos, cuya conducta ha 
indignado aquí y en Inglaterra, sin embargo de que la 
precipitación de M. Bruce parece que contribuyó á aque
lla catástrofe.

Correspondencias de periódicos dicen, que los Estados 
de la Sonora y de Chihuaha estaban á punto de pro
clamarse independientes, colocando á Pesqueira á la ca
beza del Gobierno.

Dicen de Calcuta que la dinastía de Delhy ha sido 
despojada para siempre de títulos, privilegios y distin
ciones.

Avisan de Argelia que se concentran tropas para cas
tigar severamente y de una vez, los ataques de las hor
das marroquíes.

Escriben de Yiena el 45 á la Correspondencia 
HavaSj que parece haberse resuelto en altas regiones 
que el Archiduque Maximiliano, hermano del E m pe
rador de A u stria , se instale m uy pronto con su jo
ven esposa en el Palacio Imperial de Yenecia. Se 
ignora todavía el título que haya de usar el Príncipe,

teniéndose por cierto que el dia en que el Archidu
q u e  verifique su en trada solemne en Venecia se p ro
mulgará en nom bre del Em perador el pacto funda
m ental que Francisco José otorga á esta parte de Ita
lia, de que ha quedado en posesión la Corona de Aus
tria.

Se asegura tam bién que desde que el Archi
duque empiece á ejercer su cargo, las Administra
ciones civiles y económicas de Yenecia habrán de 
separarse de las que tienen su centro de acción en 
Viena. Sin embargo, el excedente de los ingresos de 
Yenecia entrará, como ántes de ahora, en las Cajas del 
Ministerio de Hacienda en Viena ó en las del Banco
n o n t A n o l  m i c f n i

Nada se sabe todavía acerca de la parte de deuda 
general lom bardo-austríaca de que ha de encardarse 
el Piamonte; y en tanto que no recae resolución res
pecto á cuestión tan im portante, no podrá M. de 
Bruck recurrir á un nuevo empréstito, que será con
siderable, y se realizará en Austria ó en el extranjero

oegun noticias ae nrescia, lecha 13, comunicadas 
al periódico La L om bard ia , el ejército austriac-o so 
halla distribuido de la m anera siguiente en el territo
rio veneciano:

Degenfeld, Jefe, residente en Yerona, sexto cuer
po, que ocupa el Tiroi ó la línea del Minc-io á las ór
denes de Tenehert, residente en Trento; quinto cuer
po en la línea del Adiggio, mandado por Stadion, que 
se halla en San Pietro; octavo cuerpo, línea de Bren- 
ta , cuyo Jefe es Bendeck, que está en Pádua; sétimo 
cuerpo, linea del Tagüaraento, á los órdenes de Zobel, 
residente en Udina.

El Duque de Módena tiene 4.000 hombres v cua
tro piezas de artillería. Este cuerpo de ejército está 
distribuido entre Cerrea, Sahguinetto y Brione di 
Sanguinetto, hallándose en el último punto el cuar
tel general. En Verona se han hecho acopios consi
derables de granos. El cuerpo de voluntarios acuar
telado en esta últim a plaza ha sido licenciado des
pués de una insurrección, regresando algunos volun
tarios á sus hogares, y siendo detenidos otros en 
Trieste nara ser  envíarln c ó A r»zv\no

Hé aquí la comunicación dirigida al Alcalde de 
Turin por los habitantes del Piamonte v de las demas 
provincias de Italia que han determ inado erigir en 
París, á sus expensas, un monumento conmemorativo 
de la intervención del Gobierno Imperial en los asun
tos de la P en ínsu la :

«Profundamente grabado se halla en el corazón 
de todos los italianos el reconocimiento hácia la na
ción francesa: todos desean hacerlo constar de un 
modo visible y perm anente, estando de acuerdo la opi
nión pública en que se realice tan  grata idea.

«Gran satisfacción causará sin duda á nuestra p a 
tria que, en testimonio de gratitud, se eleve en Pa
ris un monumento como m uestra de tan sagrado de
ber y afecto. No obstante, en esta circunstancia es 
preciso proceder ante todo con la mayor dignidad, y 
que las poblaciones italianas estén genuinam ente re
presentadas por las personas más ilustres.

»En virtud de las consideraciones expuestas, los 
que suscriben se dirigen á vos, Alcalde de la ciudad 
de Turin, su Diputado y m uy digno ciudadano, para 
que os digneis tom ar la iniciativa en el asunto con 
objeto de que se realicen las aspiraciones de los ita 
lianos.

«El comité se compondrá, bajo vuestra presidencia, 
de los Alcaldes de las principales ciudades del reino, 
que son los más inmediatos y simpáticos represen
tantes de las poblaciones.»

Un periódico francés da cuenta en estos términos 
de la entrevista del Em perador Napoleón III y el 
Rey de los belgas:

«S. M. el Rey de los belgas se ha dirigido desde 
Bayona á Biarritz, hospedándose en la casa Ardoin; 
acompañábanle el Barón Prisse, Ayudante de Campo, 
M. Desvaux, Secretario, y el Doctor Knopp. La comi
tiva Real se componía de cuatro coches.

«Al llegar el Rey salió de la villa Eugenia un co
che tirad0 por dos caballos, que se detuvo delante de 
la casa Ardoin. El Em perador ocupaba únicamente 
este carruaje. S. M. fué recibido por el Príncipe Chi- 
may en la escalera, en cuyos últimos peldaños se h a 
llaba el Rey Leopoldo.

«Los dos Soberanos se saludaron con afecto, y 
adelantándose S. M. Imperial apretó con efusión la 
mano del Rey. Los augustos personajes penetraron en 
el prim er salón, y solos estuvieron conversando por 
espacio de hora y media.

«Ambos Monarcas salieron juntos, ocuparon el 
modesto carruaje que habia conducido al Em perador, 
y se dirigieron á la villa, en donde S. M. el Rey de 
los Belgas fué recibido por la Emperatriz,»

Se confirma el rum or, añade el mismo periódico, 
de que pronto llegará á Biarritz el Gran Duque Cons
tantino.

Leemos en un despacho telegráfico expedido en 
Lóndres el 18, que el Observador anuncia la cele
bración de un Consejo de Ministros el dia anterior.

Acerca de los acontecimientos de Pei-ho nada se 
podrá resolver ántes de que se reciban otras noticias 
que tan  pronto como lleguen serán sometidas al e x á -  
men del Consejo de Ministros. No obstante, han m ar
chado fuerzas para China, y se han trasmitido ó rde
nes al Gobierno de la India á fin de que envíe inm e
diatam ente tropas de refuerzo.

Se ha sabido que al recibirse la noticia de los ú l
timos acontecimientos, dirigió hácia China ya aquel 
Varios regimientos que se preparaban á regresar á 
Inglaterra.

Parece que estas fuerzas reunidas bastarán para 
proteger nuestro comercio, añade el despacho, d u 
rante el invierno, hasta que lleguen 40.000 europeos 
y 20.000 indígenas que se esperan en China proce- 
cedentes de la India.

A U STRIA,— Viena 13 de Setiembre. — El Gabinete de 
Viena no ha aceptado las proposiciones de un Congreso 
presentadas por Inglaterra. Creese, no obstante, que el 
Congreso se reun irá , puesto que según todas las proba
bilidades Inglaterra modificará sus condiciones. (Nueva 
Gaceta de Vurtzbourg. )

IDEM .— Idem 1 4 de Setiembre—Asegúr ase que los Ge
nerales Schlick y Claui-Gallas piensan retirarse del ser
vicio. (Gaceta de Colonia.)

IN G LATERRA.— Portsmouth 16 de Setiembre.—Dícese 
que el Odin, de 16 cañones, el Sphynx de 6, y el Ringdove 
de 4, marcharán inmediatamente para la China. ( Daily-  
News. )

CO RUÑA 17 de Setiembre.—La apertura del curso 
académico de 1859 á 1860 de las Escuelas de náutica y 
comercio de esta capital tuvo lugar en el dia de ayer 
á las doce en la casa Consulado. El discurso de apertu
ra fea sido leído por el Director in terino , Licenciado Don 
Benito Angel Sotelo, recibiendo después los premios á que 
han sido acreedores el alumno de la primera sección de 
comercio D. Juan Osende Lira, y el de la de náutica Don 
Ramón Rúa y Aguila. (El Ateneo.)

INTERIOR.
M A D R ID .— Ayer se celebró en la parroquial de San 

L u js, con gran suntuosidad, la función que á Nuestra 
Señora de Covadonga se habia anunciado hace dias, asis
tiendo SS. MM. la Reina y el Rey con SS, AA. el Prínci
pe de Asturias y la Infanta Dona Isabel. La concurren
cia no cabia bajo las espaciosas bóvedas del templo, sien

do altamente consolador el ver agruparse á multitud de 
personas á contemplar y bendecir la piedad de nuestros 
augustos Monarcas á su entrada y salida de la iglesia.

VALENCIA.—Sueca 16 de Setiembre.—Poco notable 
tengo que comunicar á V. de este país, cuyo espíritu 
público tan solo presta hoy atención á las interesantes 
operaciones de recolección, y á cuyo influjo se agita y 
afana con la esperanza de indemnizarse de grandes sa
crificios pecuniarios y no pocos sudores que ha costado 
el cultivo de los campos. Esta operación, decisiva de tan 
grandes intereses como los que la industria agrícola tie
ne colocados al azar y á las contingencias de un dudo
so porvenir, hace mirar con prevención el menor asomo 
de peligro, y cada semblante retrata entonces los efec
tos de un siniestro malestar. Uno de esos malos ratos se 
pasó en la tarde y noche del martes de esta semana, en 
que una reiterada tormenta hizo temer por su imponente 
aspecto un descalabro délos muchos que este año han te
nido lugar, y de que con frecuencia han anunciado los 
periódicos. Pero afortunadamente después de muchos 
truenos y exhalaciones, dos ó tres de las cuales llegaron 
hasta tierra, todo se resolvió en aguaceros, sin producir 
ninguna desgracia ni eventualidad en las cosechas, v en 
cambio continúa el buen tiempo.

También el estado sanitario, y es lo principal, sigue 
aquí y demas pueblos inmejorable á pesar de la eminen
te crisis que á causa de la estación y de las circunstan
cias especiales de localidad estamos atravesando. (Diario 
mercantil.)

ZAM ORA 16 de Setiembre.—La Exposición agrícola y 
pecuaria de esta provincia , considerada como primer en
sayo de este género en el país, ha sido una cosa nota
ble; y puede asegurarse que pocas provincias consegui
rán reunir una colección de cereales tan esquisitos y 
variados como en Zamora se han visto reunidos, i  pesar 
de que el año ha sido poco á propósito para la grana, 
comprimida en su desarrollo por los excesivos calores 
que vinieron demasiado pronto, aminorando una abun
dantísima cosecha. Como los cereales son el principal 
ramo de comercio de este centro productor, parece opor
tuno citar en primer término los pueblos que mejores 
muestras han presentado por el órden rigoroso con que 
han sido calificadas , teniendo presente su bondad y su 
peso, que en algunos trigos ha llegado á 99 libras fane
ga , y anotar después los que han descollado en los de
más ramos que comprenden las restantes secciones de la 
Exposición.

Trigo candeal. Moreruela de Infanzones, Bustillo, La 
Hiniesta, Arcenillas, Villanueva de Campean, Palacios, 
Madridanos, Montamarta, Pinilla de Toro, Zamora , Pere- 
ruela , Tábara, Fuentes de Ropel.

Trigo tremesino. Alcañices, Arrabalde, Alcubilla de 
Nogales.

Trigo mocho. Fuentesaúco., Villalpando , Alcubilla de 
Nogales.

Id, barbilla. Alcañices.
Id. gafa. Casaseca de las Chañas, Micereces de Tera;
Centeno. Fuentesaúco, Villaseco , Valparaíso, Monfar- 

racinos y Arquillinos.
Cebada. Zamora, Tambrina y Tábara.
Avena. Fuentesaúco, Zamora.
Maiz. Zamora.
De estos pueblos han sido las muestras principales, 

aun cuando ha habido infinitas más, de que me parece 
ocioso el hacer mérito.

De legumbres se reunió también una colección, sobre 
todo en garbanzos, y Fuentesaúco, que tan satisfecho debe 
estar por la preferencia obtenida por sus cereales, y que 
hasta hoy ha dado nombradla á aquel ramo de la rique
za legumínea, ha sido vencido en este concurso, con gran 
ventaja, p o ruña  porción de pueblos llamados á dispu
tarle en lo sucesivo la palma que tanto lucro le ha pro
porcionado. Obtuvieron la mejor censura:

Garbanzos. Pereruela, Zamora, Casaseca de Campean, 
Pontejo, Madridanos, Cazurras, Villanueva de Campean, 
Fuentesaúco, Benialvo y Sanzoles.

Muelas. Fuentesaúco y Benialvo,
Aluvias secas. Alcañices.
Lentejas. Morales de Toro y Zamora.
Guisantes secos. Zamora y Villalobos.
A ltram uces. Tardobispo y Fermoselle.
Algarrobas. Monfarracinos.
Alberjas. Moreruela de Infanzones.

El v ino , que es un ramo de considerable riqueza en 
esta provincia , ha ocupado también un lugar preferente 
en la Exposición, consiguiendo la mejor nota:

Vino común blanco. Toro, Zamora, Fuentesaúco.
Id. tinto. Pinilla de Toro, Toro, Vezdemarban, San

zoles , Zamora , Fermoselle y Algodre.
El aguardiente común de Fermoselle, el anisado de 

Zamora y el espíritu de vino de 42 grados , que presen
taron los farmacéuticos de esta ciudad, merecen del mis
mo modo honorífica mención ; como los vinagres de Ma
dridanos, Zamora y Peleas, que reúnen cualidades exce
lentes.

La miel de Zamora, Hiniesta, Toro y Moreruela ; la 
cera blanca de Cional y la amarilla de Justel, las almen
dras de Fermoselle, los melones de Zamora, las sandías 
de Coreses, el albillo de Toro, las peras de longuindo de 
Fermoselle , las camuesas de la Granja, las ciruelas de 
Zamora y Villafafila, las peras de invierno y bergamotas 
del mismo pueblo, la uva tinta de Carrascal, los quesos 
de Villafafila y Villalpando, las lanas de Barcial del Bar
co y Bermillo, los linos de Alcañices, Arrabalde, Mice
reces y Santa Cristina; la seda en rama de Zamora , y 
otros variados productos que seria prolijo enum erar, han 
llamado la atención de la concurrencia, y obtendrán sin 
disputa alguna distinción. 1

En el ramo de la selvicultura, de sumo interés en es
te país donde escasean las maderas, se han presentado 
muy buenas muestras; mereciendo la preferencia el ace- 
bo y abedul de Vega del castillo, el álamo de Italia de 
San Miguel de la Rivera, el alúo y enebro de Toro y el 
alcornoque del Maderal, no habiendo faltado tampoco 
plantas téstiles Glorificas y medicinales, de que se hace 
bastante consumo y ofrecen productos no despreciables.

Los ganados, aunque en menor escala que debía es
perarse, han contribuido al buen éxito de la Expo
sición.

Caballar. Entre los diversos ejemplares que llamaban 
la atención se distinguían una potra de Villaralbo, ne
gra lavada, de un año , que media siete cuartas y tres 
dedos de alzada; otra de Villanueva del Campo, de un 
a ñ o , seis cuartas y nueve dedos; otra de Pereruela , de 
tres años, castaña , con siete cuartas y cinco dedos; dos 
potros de Torrefrades y Arquillinos, y hasta otros 20 que 
llenaban las jaulas al efecto construidas, entre ellos cua
tro muy notables de la remonta militar de Aragón esta
blecida en Benavenle.

Mular. Tres muías de Villamayor, Castronuevo y el 
Moral han llevado la preferencia, siendo la primera de 30 
meses v midiendo siete cuartas y ocho dedos de alzada.

Asnal. Un buche de Matilia de Arzón, de cuatro me
ses , que tenia de alzada cinco cuartas y cinco dedos, y 
otro de Zamora, de 11 meses, cinco cuartas y cuatro 
dedos, han llamado la atención por sus buenas formas.

Vacuno. De este no ha habido gran concurrencia; pero 
se han presentado tipos de magnífica presencia, desco
llando una vaca de Luelmo de Sayago; un novillo de 
Torres , de dos años, que tenia seis cuartas y media de 
alzada; otro de Benialvo y algunos de Aldea Rodrigo y 
San Julián.

Lanar y cabrío. De ámbas clases se han expuesto ex
celentes muestras y reclaman particular mención un bor* 
regó cornudo y un carnero de Tapióles, dos cabras de 
Zamora y Montamarta, un borrego y un camin de Za
mora , que pesaban , el primero 115 libras , y 95 el se
gundo , y sobre todo por sus proporciones y bonito cor
te; un borrego cruzado, de 18 meses, del pueblo de Cor
rales , que pesó 122 libras, y presentaba un tipo espe
cial digno ae alcanzar un premio.

De cerda, De esta especie se presentó un solo ejemplar 
de un vecino de la capital; pero tan bueno, que tenien
do 20 meses , mide cinco cuartas y dos dedos de altura,
10 cuartas de largo, y pesa ya 20 arrobas.

Aves. En este género se expusieron pavos de cuatro 
meses que pesaban 14 libras , mereciendo la preferencia 
sobre los de Gallegos y Fuentes de Ropel los de Zamora; 
gallinas cochinchinas de Guinea y del país, llamando la 
atención unos huevos de las últimas, cuyo peso excedió 
en uno de tres onzas y media , y varias palomas y pi
chones de singular gallardía y magnitud.

Según se ve por la anterior reseña, los autores del 
pensamiento de la Exposición no han visto defraudadas 
sus esperanzas, pudiendo afirmarse que sin la feria de 
Salamanca y Pajares, que coincidían con los dias para 
aquella señalados, la concurrencia de personas y gana
dos hubiese sido mayor. Una porción de los productos 
presentados irán á la Exposición de Valladolid, y es de 
presumir que no han de hacer un papel secundario en el 
concurso agrícola de Castilla la Vieja. {Norte de Castilla.)

BOLETIN RELIGIOSO.

firesANT° DEL D1A,"“'“San Mauricio y Compañeros m ár-

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de 
Alarcon, donde sigue la novena de Nuestra Señora de las 
Mercedes, predicando por la marrana D. Luis Antonio Cha
cón, y por la tarde D. Juan Fernandez: se hará procesión 
le reserva con el Santísimo Sacramento.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Henar en 
Santa Catalina de los Donados, siendo orador á la misa 
[>. Atilano Melguizo, y en los ejercicios de la tarde D José 
Padilla.

Prosigue el setenario de la Virgen de los Dolores 
m \a iglesia de sus Siervos, y predicará por la tarde Don 
Emilio Moreno Cebada.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud (junto 
t San Juan de Dios), se rezará la novena de su titular.

En los templos citados otros jueves se tributarán ob
sequios á Jesús Sacramentado.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche ejer
cicios.

Se reza de la Impresión de las Llagas de San Francis
co, con rito doble y color blanco, haciéndose conmemo
ración de San Mauricio y  compañeros mártires.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .  Nuestra Señora de Val- 
lanera en San Ginés . Ó de l a  P i e d a d  e n  S a n  A f i l i a

BOLETIN DE TEATROS.

Teatro de L o p e  de Vega. La sociedad que ha toma
do á su cargo este (eatro para el próximo año cómico, 
compuesta de escritores y de artistas conocidos del pú
blico , ha tenido , al hacerlo, por primer pensamiento el 
bien del arte , y á él consagrará todas sus fuerzas hasta 
donde ellas alcancen.

Una idea ha concebido la sociedad q u e , en la escasez 
de artistas en que nos hallamos, cree merecerá la apro
bación del público. Con la debida anuencia del Sr Di
rector del Conservatorio vendrán de vez en cuando las 
alumnas y alumnos más adelantados de aquel estableci
miento á tomar parte en los trabajos de este teatro, don
de , entre artistas reputados, y á la sombra*de su pro
pio maestro, hallarán una escuela práctica que les hará 
con el favor del público, llegar más pronto al término 
de su carrera.

La dirección artística de este teatro está á cargo de 
D. Julián Romea.

El estado en que este teatro se encontraba exigía una 
reforma completa, y así se ha hecho. Se han construido 
palcos de platea y segundos; se han pintado y dorado 
todas las maderas; se ha empapelado la sala, pasillos 
y escaleras; se han forrado de color azul todas las bu
tacas y pasamanos; se ha pintado un nuevo telón de bo
ca, y se ha procurado , en fin, no olvidar otros muchos 
poi menores q u e , si no tan visibles como los anteriores, 
contribuyan con ellos, en cuanto el local permite, al de
coro y la comodidad que al público se deben.

Nota de las localidades y sus precios.
Palcos de platea , sin entradas, 40 rs. en el despacho 

y 50 rs. con anticipación en Contaduría.
Palcos bajos, sin id ., 40 rs. en id ., y 50 rs. con idem 

en id.
Palcos segundos, sin id., 20 rs. en id., v 24 rs. con 

idem en id.
Butacas, con entrada, 12 rs. en id ., y 15 rs. con idem 

en id.
Galería principal.

Delanteras, con entrada, 8 rs. en el despacho, y 10 
reales con anticipación en Contaduría.

Segundas y terceras de id., con id ., 7 rs. en id., y 
8 rs. con id. en id.

Galería segunda.
Delanteras, con entrada, 7 rs. en el despacho, y 8 

reales con anticipación en Contaduría.
Segundas y terceras de id., con id. , 5 rs. en id ., y 6 

reales con id. en id.
Entrada general, 3. rs.
Estando numerados todos los asientos del teatro, solo 

se expenderán entradas sueltas para los palcos v locali
dades abonadas.

Abono.
Se abre abono por 30 representaciones con 20 po 

100 de rebaja en todas las localidades.

 Dícese que el Sr. A rjona, acerca del cual habían
corrido tan varias noticias, ingresará al fin en la com
pañía de este teatro.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta , cuyo rema
te tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 24 del 
corriente mes, á las dos de la farde , los pastos y labor 
de la Real dehesa de la Alhóndiga, perteneciente al Real 
Patrimonio, en el término de Añover de Tajo.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar sus proposiciones en la Administración patri
monial de la Real acequia de Jarama ó en esta Intenden
cia con arreglo al pliego de condiciones que al efecto se 
halla de manifiesto en ámbas dependencias.

Madrid 12 de Setiembre de 1859.=EI Secretario, Bue- 
uaventura Cárlos Aribau.  %

SE HA REPARTIDO EL NUMERO DEL MUSEO UNI 
versal, correspondiente al 15 de este mes, que contie
ne los artículos y grabados siguientes:

Artículos.—Felipe II y el Escorial, por D. J. de Dios 
de la Rada y Delgado.— Exposición de pinturas, por la 
Sociedad barcelonesa de Amigos de las Bellas Artes, por 
D. J. Puiggari.—D. Suero de Toledo , por D. Manuel Mur- 
guia.—-Verona. Eramos pocos , por D. Ricardo Puen
te y Branas.—Revista de la quincena, por D. Nemesio 
F. Cuesta.

Grabados. Letra antigua.—El monasterio del Escorial, 
visto desde una altura inmediata.—Muchachos jugando á 
las bolas. Vista de la ciudad de Verona.—-Gitanos de la 
provincia de Murcia.

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE Li
bros por partida doble, por D. F. Salvador y Aznar: sex
ta edición, incluida en primer lugar en la lista de obras 
de texto para el curso actual, y adoptada en las Reales 
escuelas de Comercio, Industriales, Institutos, Oficinas 
del Estado, para cuyos ramos tiene contabilidades es
peciales.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Villaverde, Publicidad, Poupart y Castillo, y se remite 
por el correo, franca de porte, por 32 sellos de cartas ó 
16 rs., dirigiéndose al autor, calle de Barcelona n ú -  
mero 9, cuarto principal. 3970—̂2

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DEHESA 
titulada de la Talanquera, en el término de la villa de 
Cheles, provincia de Badajoz, propia de los hijos me
nores del Excmo. Sr. Conde de Via-Manuel, difunto. La 
subasta tendrá efecto el dia 25 de Setiembre de 1859 (y 
no el 25 de Octubre, como, por un error involuntario se 
dijo en el anuncio anterior) á la una de la tarde en casa 
de la Excma. Sra. Condesa viuda de Via-Manuel, calle 
de Alcalá, núm. 70, donde se manifestará el pliego de 
condiciones todos los dias, de diez á dos. También en 
igual dia y hora tendrá efecto la subasta en Badajoz, casa 
de D. Cárlos Márquez y en Olivenza, casa de D. Mariano 
Puente. 3985—1

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la noche.—Sin- 
;onia. — La novela de la viday drama nuevo en cinco ac
tos y siete cuadros, arreglado del francés por D. Isidoro 
jil y Baus y D, losé María Larrea. — Los turcos piratas, 
oaile.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— Mañana á las 
)cho de la noche.—Sinfonía.—Baltasar, drama oriental 
m cuatro actos, original de la Sra. Doña Gertrudis Go- 
nez de Avellaneda, dirigido por D. José Valero, en el 
jue tomará parte Doña Teodora Lamadrid.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
loche.—Sinfonía.—El juramento.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—El sábado próximo ten- 
irá lugar la primera función de la temporada, en la 
jue se ejecutará la comedia nueva en tres actos tita— 
ada Cada oveja con su pareja; el baile español La flor de 
'a maravilla, y el juguete cómico en un acto titulado 
Paco y Manuela.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.— 
Los fugitivos de la India, drama nuevo en cinco actos.— 
Baile.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A  las ocho y  
nedia de la noche. — Extraordinaria función de nuevos 
y variados ejercicios, con la Gran fiesta chinesca, en la 
jue tomará parte toda la compañía.


